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Muy buenas tardes a todas y todos:

Hoy estoy aquí no solo como presidenta Municipal, sino como una mujer del 
pueblo, como hija de esta tierra, como una vecina más que ha tenido el 
privilegio, el honor, pero también la enorme responsabilidad de servir a 
Unión de Tula en un momento histórico de transformación.

Han pasado apenas once meses desde que comenzamos esta etapa de 
gobierno, y puedo decirles, con el corazón en la mano, que cada paso, cada 
decisión y cada reto han sido asumidos con el compromiso de poner siempre 
al pueblo al centro. Porque esa ha sido —y seguirá siendo— nuestra guía: el 
pueblo, siempre el pueblo.

Sé que arrancamos con grandes limitaciones, con problemas arrastrados 
por años —incluso décadas—, en una administración marcada por la falta de 
recursos, por juicios que hoy ponen en riesgo la estabilidad de nuestras 
finanzas municipales, y por servicios públicos rezagados que exigen 
atención inmediata.

Pero también sé que nunca fue nuestro propósito quedarnos de brazos 
cruzados. Soy una mujer de carácter y de retos, sí, pero sobre todo soy una 
mujer de palabra, de responsabilidad y de correspondencia. Y como bien 
decía ya saben quién: “Amor con amor se paga.”

Desde el primer día asumimos con firmeza los desafíos: el manejo de los 
residuos, el estado del agua, la falta de infraestructura, las necesidades 
educativas y, por supuesto, el tema de salud. Y como médico que soy, sé que 
la salud va más allá de la consulta o el medicamento: es también un entorno 
sano, un pueblo con bienestar ambiental, social y humano. Por eso hemos 
comenzado a trabajar desde una visión integral y preventiva.

A pesar de todo, hemos logrado mucho. Y lo más valioso ha sido el respaldo, 
el afecto y la confianza del pueblo tulense. Lo vimos reflejado en nuestras 
festividades, donde la colaboración, el talento local y la voluntad de todas y 
todos nos permitieron vivir celebraciones con identidad, con corazón y con 
dignidad.

Nuestro gobierno no se construye con privilegios, sino con voluntad. No con 
promesas vacías, sino con trabajo firme y honesto. Por eso, agradezco 
profundamente a cada integrante de este equipo de gobierno que ha 
permanecido firme, hombro con hombro, sacando adelante las tareas que el 
pueblo nos ha encomendado.

La reconstrucción que impulsamos no es solo de obra pública. Es también 
moral.

Buscamos reconstruir la confianza en la política, dignificar el servicio 
público, dejar atrás malas prácticas, privilegios y vicios del pasado.

Queremos servidores públicos que escuchen, que atiendan, que caminen 
junto al pueblo, sin clasismos, sin distinciones, y desde aquí les digo, fuerte y 
claro:
En este gobierno, las puertas están abiertas, en esta presidencia, 
somos pueblo y en este camino, vamos juntas y juntos.

Por eso quiero cerrar recordando las palabras de nuestro querido 
presidente, Andrés Manuel López Obrador, porque esta administración 
municipal también es parte de esa herencia de transformación que él nos 
deja:

“Mantengan siempre la unidad, la humildad y la honestidad.  No permitan 

que los antiguos vicios y perversiones de la política 
florezcan en nuestras filas

Eviten la prepotencia, la búsqueda del poder por el 
poder, la soberbia, la corrupción, el nepotismo y el 
sectarismo.  No roben, no mientan, no traicionen 
nunca al pueblo.”

¡Gracias por creer, por su esperanza y por 
acompañarnos!  Seguimos adelante con fuerza, 
con dignidad y con el mismo compromiso con el 
que iniciamos: ¡Reconstrucción y Esperanza 
para todo el pueblo tulense!
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Desde el primer día, la Dra. Esther Torres 
Magaña asumió el compromiso de 
encabezar una administración con rostro 
humano, visión de futuro y profundo amor 
por Unión de Tula. Con la firme convicción 
de que gobernar es servir, su principal 
propósito ha sido tocar puertas, gestionar 
recursos y abrir caminos de esperanza 
para cada familia tulense, sin importar la 
distancia ni los obstáculos.

Una de sus prioridades como médica fue 
garantizar la atención de la salud en el 
municipio. Por ello, desde el inicio de su 
gestión, se comprometió a contar con 
servicio médico las 24 horas, los 7 días de 
la semana, así como con medicamentos 
de urgencia y el equipamiento necesario 
para Protección Civil y Bomberos, 
entendiendo que la salud y la seguridad 
no pueden esperar.

A nivel nacional e internacional, la 
presidenta ha estrechado lazos con 
nuestros paisanos migrantes. En febrero, 
tuvo el honor de presenciar en el 
Congreso la conformación del Consejo de 
Presidentes de las Organizaciones 
Unidas de Jalisco (OUJAL), fortaleciendo 
la  re lac ión  en t re  mun ic ip ios  y  
comunidades migrantes en Estados 
Unidos. En Sacramento, California, se 
reunió con el Sr. Javier Martínez Medina, 
presidente de OUJAL, con quien dio 
pasos firmes hacia la creación de la 
Asociación Civil y del Club Unión de 
TVLA. Además, sostuvo encuentros con 
líderes de clubes de migrantes, y visitó a 
nuestro amigo Ramón Chagollán, quien 
se sumó con entusiasmo al proyecto 
tulense, impulsando el evento "La Voz 
Tulense 2025" durante el 204 aniversario 
de la fundación de nuestro municipio.

La administración también ha trabajado 
por recuperar tradiciones y fortalecer la 
unión familiar. Las fiestas de octubre 
regresaron a sus raíces, con la presencia 
de la familia Bejarano, quienes ofrecieron 
juegos mecánicos a bajo costo. Gracias a 
esta alianza, se entregaron boletos 
gratuitos a niños de las comunidades, se 

organizó un histórico festival del Día del 
Niño, y se brindaron regalos dignos a las 
mamás tulenses. Estos gestos, más allá 
de lo simbólico, representan un 
reencuentro con nuestras tradiciones y 
con la alegría comunitaria.

visual —con exámenes gratuitos y lentes 
con 50% de descuento— y se replicó en 
tres ocasiones, incluyendo una jornada en 
San Clemente. Con el respaldo de la 
diputada federal Haidyd Arreola, se 
desarrolló la campaña de salud “María 
Elena”, con entrega de aparatos de 
movilidad a personas vulnerables. Unión 
por la inclusión y el bienestar de quienes 
más lo necesitan

En diciembre se llevó a cabo la entrega de 
30 andaderas, con el objetivo de mejorar 
la calidad de vida de personas en 
situación de vulnerabilidad. De este total, 
21 fueron entregadas directamente a 
beneficiarios, y 9 se asignaron al Sistema 
DIF Municipal para estar disponibles en 
préstamo para quien más lo requiera.

Otro logro trascendental fue el exitoso 
programa "Reuniendo Familias", 
gestionado en octubre junto al abogado 
Germán Salazar Mauricio y Gisela Karina 
Ramírez, mediante el cual se otorgaron 
v i sas  a  adu l t os  mayo res  pa ra  
reencontrarse con sus hijos en Estados 
Unidos. Esta acción, coordinada con la 
Dirección de Promoción Económica, dejó 
una huella imborrable en muchas familias.

En el mismo mes, se celebró el primer 
festival impulsado y organizado por todo 
el personal del Ayuntamiento, con un 
jaripeo popular cuya corrida fue 
patrocinada por el ciudadano Jorge 
Moreno. Gracias al trabajo colectivo de 
regidores, directores y servidores 
públicos, se recaudaron $80,000 pesos 
para apoyar la compra del camión 
recolector de basura.

Noviembre fue también un mes de 
impulso económico y social: se entregó 
jitomate gratuito a cientos de familias, se 
realizó la primera campaña de salud 

Esta acción fue posible gracias a las 
gestiones de la Presidenta Municipal, 
Dra. Esther Torres Magaña, en 
coordinación con la Promotoría de Salud, 
y al compromiso solidario del ciudadano 
José Eduardo Montes Morales,  
integrante de la asociación Grullenses en 
California, quien realizó esta generosa 
donación.  Asimismo, se reconoce el 
valioso apoyo de César Santana y José 
de Jesús Gonzales Carrasco, quienes 
desde la Unión Americana colaboraron 
con el traslado de los apoyos sin costo 
alguno, demostrando su compromiso con 
el bienestar de las familias tulenses. Con 
acciones como esta, el Gobierno 
Municipal de Unión de TVLA reafirma su 
compromiso con la salud, la inclusión y el 
bienestar social, promoviendo un 
municipio más justo, humano y solidario 
para todas y todos.
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Con el orgullo de ser mexicanos y 
tulenses, en el mes de febrero se llevó a 
cabo la instalación de una nueva asta 
bandera en la plaza principal de nuestro 
municipio, como un acto de identidad, 
unidad y respeto a nuestros símbolos 
patrios.  Esta obra fue posible gracias a 
una gestión de inversión directa de la 
presidenta municipal, Dra. Esther Torres 
Magaña, así como a la valiosa donación 
económica de un hijo ausente, originario 
de Unión de Tula, que con gran amor por 
su tierra natal decidió sumarse a este 
proyecto.

Hoy, la bandera ondea firme en el corazón 
de nuestro pueblo, recordándonos que la 
historia se honra, la esperanza se 
construye y el futuro se defiende con 
c o m p r o m i s o  y  o r g u l l o .
Un símbolo que no solo embellece 
nuestra plaza, sino que reafirma nuestra 
identidad como comunidad unida, 
trabajadora y llena de valores.

En colaboración con el Gobierno de 
México, recibimos con gusto a la 
Delegada de Bienestar en Jalisco, Katia 
Meave Ferniza, quien confirmó la llegada 
de más programas sociales para Unión de 
Tula, fortaleciendo nuestra economía 
local y brindando oportunidades a 
quienes más lo necesitan.

En materia de infraestructura, destaca la 
rehabilitación integral de la calle Cancún, 
en la colonia Santa Cecilia, con red 
sanitaria, tomas de agua y descargas 
domiciliarias, mejorando las condiciones 
de vida en esa zona de la cabecera 
municipal.

Unión de TVLA ha estado presente en los 
espacios más importantes del país. 
Nuestra presidenta participó en el 
Encuentro Nacional Municipal en la 
Ciudad de México, junto a la presidenta de 
la República, Claudia Sheinbaum, así 
como en reuniones clave con el 
gobernador Pablo Lemus Navarro, 
expresando con claridad las necesidades 
de nuestro municipio.

Reapertura del Comedor Comunitario: 
S o l i d a r i d a d  q u e  A l i m e n t a  y  
Reconstruye

En el mes de enero, Unión de Tula fue 
testigo de un acto de profundo 

compromiso social: la reactivación del 
Comedor Comunitario, un espacio que 
representa mucho más que alimento, 
simboliza esperanza, solidaridad y 
cuidado por quienes más lo necesitan.

Gracias a las gestiones de la Presidenta 
Municipal, Dra. María Esther Torres 
Magaña, al respaldo del DIF Municipal, 
encabezado por su presidente Roberto 
Díaz Valle, y al valioso apoyo de 
benefactores locales, fue posible hacer 
realidad este importante logro.

En especial, se reconoce el esfuerzo 
generoso de personas comprometidas 
con su comunidad como el Sr. Jorge 
Moreno, el presbítero Luis Orestes 
Ochoa Iñiguez, el Jefe de Gabinete 
Adán Arias, así como el personal del 
Ayuntamiento, quienes, junto con 
empresarios y servidores públicos, 
hicieron posible la reapertura de este 
espacio de asistencia.

Gracias a esta colaboración solidaria, se 
ha logrado brindar alimentación diaria a 
p e r s o n a s  e n  s i t u a c i ó n  d e  
vulnerabilidad, incluyendo adultos 
mayores, personas sin recursos y 
tulenses en condiciones de necesidad.

El Comedor Comunitario no solo es un 
lugar donde se sirve comida caliente, es 
un refugio de esperanza y empatía, 
donde se refleja el espíritu de unidad de 
nuestro municipio.

El vínculo con los hijos ausentes también 
se  ha  man ten ido  a  t r avés  de  
videollamadas, consolidando su respaldo 
y voluntad de colaborar. Muestra de ello 
fue la rifa con causa realizada el 2 de 
febrero, donde el Sr. José Luis Oliva, 
originario de La Tinaja, donó un ejemplar 
que permitió recaudar $200,000 pesos 
adicionales para el camión recolector.

La presidenta también ha trabajado por el 
bienestar educativo, siendo portavoz ante 
el secretario de Educación del Estado de 
Jalisco, el Mtro. Juan Carlos Flores 
Miramontes, para expresar directamente 
las necesidades de nuestras escuelas.

Con motivo del Día del Niño, el Gobierno 
Municipal de Unión de Tula celebró un 
festival sin precedentes, lleno de alegría, 
magia y momentos inolvidables para las 
infancias tulenses. Esta iniciativa, 
impulsada por la presidenta municipal, 
Dra. Esther Torres Magaña, fue posible 
gracias al trabajo coordinado entre el 
Sistema DIF Municipal, el Organismo 
OSIAPA y las distintas áreas del 
Ayuntamiento.

El evento tuvo lugar en la plaza principal 
Donato Guerra, donde se instaló una gran 
feria infantil con actividades recreativas y 
culturales. Las niñas y los niños 
disfrutaron del show de magia, palomitas, 
brincolines, juegos y múltiples sorpresas 
preparadas especialmente para ellos, en 
un ambiente familiar y seguro.

Cabe destacar el apoyo de la familia 
Bejarano, quienes ofrecieron juegos 
mecánicos de manera gratuita para los 
más pequeños, a través de boletos 
entregados en la cabecera municipal y en 
las comunidades. Esta colaboración 
permitió que todas y todos vivieran una 
experiencia festiva e incluyente.
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La celebración del Día del Niño se 
convirtió en una jornada memorable que 
fortaleció los lazos comunitarios y 
reafirmó el compromiso de esta 
administración con el bienestar, la 
felicidad y el desarrollo de las infancias. 
Porque en Unión de Tula, las niñas y los 
niños sí importan.

En el mes de mayo, con motivo del Día del 
Maestro, la presidenta municipal Dra. 
Esther Torres Magaña, en coordinación 
con el regidor de Educación, encabezó 
una emotiva celebración en honor a las y 
los docentes del municipio. Este evento 
fue posible gracias al trabajo conjunto 
entre el Ayuntamiento y los Organismos 
Públicos Descentralizados (OPD), 
quienes unieron esfuerzos para rendir 
homenaje a quienes, con entrega y 
vocación,  forman a las futuras 
generaciones de tulenses.

Cada dependencia aportó su granito de 
arena para hacer de este festejo un 
momento especial, lleno de gratitud y 
reconocimiento. Durante la jornada se 
realizaron rifas, entrega de obsequios y 
diversas sorpresas que reflejaron el 
aprecio de esta administración hacia la 
comunidad educativa, valorando su 
compromiso con el desarrollo del 
municipio.

En un acto de hermandad y cooperación 
regional, el Gobierno Municipal de Unión 

Atengo ,  for taleciendo los lazos 
históricos, sociales y culturales que nos 
unen como pueblos vecinos.

Este encuentro representó un paso 
importante hacia la construcción de una 
agenda común que promueva el 
desarrollo regional, el intercambio de 
experiencias exitosas y la colaboración 
e n t r e  a d m i n i s t r a c i o n e s .
Durante la ceremonia, se llevó a cabo el 
i n t e r c a m b i o  d e  p r e s e n t e s  
institucionales, como símbolo de 
respeto mutuo y voluntad de trabajo 
con jun to ,  as í  como una  f i rma 
protocolaria que selló este compromiso 
de colaboración entre municipios 
hermanos.

C o n  e s t e  h e r m a n a m i e n t o ,  l a  
administración encabezada por la Dra. 
Esther Torres Magaña refrendó su 
convicción de que el progreso también se 
construye desde la suma de esfuerzos y el 
for ta lecimiento de al ianzas que 
trascienden fronteras territoriales, 
siempre en beneficio de nuestras 
comunidades.

En el mes de junio, se llevó a cabo la 11ª 
Feria de la Salud en el Portal Juárez de la 
Plaza Principal, una importante iniciativa 
organizada por la Preparatoria Regional 
de Unión de Tula, que reunió a 
i n s t i t u c i o n e s  y  p r o f e s i o n a l e s  
comprometidos con la promoción del 
bienestar y la prevención.

La presidenta municipal, Dra. Esther 
Torres Magaña, participó en el acto 
inaugural, refrendando el compromiso de 
su administración con el impulso de 
actividades que fortalecen la salud 
integral de la población.

Durante la jornada se contó con la 
colaboración del Centro de Salud, SPAT, 
terapeutas, grupos de Alcohólicos 
Anónimos, especialistas del CUCSUR, el 
Sistema DIF Municipal y la Promotoría de 
Salud, generando un espacio de 
aprendizaje, reflexión y atención para la 
comunidad tulense.

Uno de los logros más significativos de 
esta administración fue la adquisición de 
un nuevo camión recolector de basura, 
destinado a mejorar de manera sustancial 
el servicio de recolección y limpieza en 
todo el municipio. Esta acción responde a 
una necesidad prioritaria detectada desde 
el inicio de gobierno, y fue posible gracias 
a la visión y compromiso de la presidenta 
municipal, Dra. Esther Torres Magaña.

El proyecto se concretó a través del 
trabajo coordinado entre el gobierno 
municipal, la ciudadanía y la valiosa 
participación de nuestros hijos 
ausentes, quienes, desde el extranjero, 
mostraron una vez más su amor y 
compromiso con Unión de Tula. Mediante 
rifas, eventos con causa y donativos 
solidarios, se logró reunir los recursos 
necesarios para hacer realidad esta 
importante adquisición.

Este logro representa un ejemplo claro de 
cómo la unión entre sociedad y 
gobierno rinde frutos tangibles, y de 
cómo la participación activa de la 
c o m u n i d a d  p u e d e  t r a n s f o r m a r  
necesidades en soluciones que 
beneficien a todas y todos.

Este primer año de gobierno ha estado 
marcado por la gestión, la cercanía, la 
unidad y el compromiso. Porque Unión 
de TVLA tiene historia, esperanza y 
futuro.
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Desde el inicio de esta administración, la Sindicatura ha fortalecido sus 
funciones como garante del estado de derecho y la legalidad en el 
municipio. En coordinación permanente con el área de Reglamentos, se 
implementaron acciones para ordenar, regular y supervisar la actividad 
comercial en la plaza principal Donato Guerra, privilegiando el respeto a la 
normatividad vigente y la convivencia armónica entre comerciantes 
locales y foráneos.

Otorgamiento de Permisos y Licencias
Como parte de una política de regulación responsable y transparente, 

durante el periodo comprendido del 1 de octubre de 2024 al 4 de julio de 
2025, se autorizaron:
· 15 licencias municipales para negocios fijos.
· 3 permisos provisionales con vigencia de seis meses.
· 4 permisos para comercio semifijo.

En el periodo del 1 de enero al 4 de abril de 2025, se otorgaron:
· 7 permisos para cierre temporal de calles, garantizando el orden vial y 
la seguridad de los eventos.
· 2 permisos para torneos de pesca recreativa.
· 64 permisos para la realización de eventos sociales, tanto en la 
cabecera municipal como en diversas comunidades.
· 17 permisos provisionales para actividades comerciales 
temporales.
· 1 renovación de permiso para estacionamiento exclusivo, otorgado 
en administraciones anteriores.
· 26 permisos para establecimientos comerciales fijos.

Asimismo, se concretaron 5 convenios interinstitucionales con 
dependencias del Gobierno del Estado, lo que refleja el compromiso de 

esta administración con la colaboración y la gobernanza 
compartida.

Coordinación Interinstitucional y Atención 
Ciudadana

En conjunto con la Dirección de Seguridad Pública, se 
ejecutaron cierres viales estratégicos durante eventos 
oficiales y comunitarios, priorizando la seguridad y el 
orden público. Además, se atendieron y canalizaron 
reportes y quejas ciudadanas recibidas por medios 
electrónicos, dando puntual seguimiento a cada caso 
con enfoque de responsabilidad institucional y cercanía 
con la población.

Asuntos Jurídicos: Transparencia y Defensa Legal 
del Municipio

En el ámbito legal, la Sindicatura llevó a cabo una labor 
constante en la defensa de los intereses del 
Ayuntamiento, con apego a la legalidad y plena 
transparencia jurídica. Se dio seguimiento a:

· 29 juicios en materia administrativa, de los 
cuales uno fue concluido, nueve se encuentran en 
etapa de ejecución de laudo y los restantes en trámite.

· 32 asuntos en materia laboral, derivados de 
procedimientos iniciados en administraciones 
pasadas.

· 5 asuntos adicionales en materia administrativa.

· 2 expedientes de queja ante organismos de 
Derechos Humanos, atendidos con responsabilidad y 
respeto a los derechos fundamentales.

· 2 procesos en materia penal, en los que se ha 
actuado conforme a derecho.

Con estas acciones, la Sindicatura reafirma su 
compromiso con el orden institucional, la 
transparencia, la legalidad y la defensa de los 
intereses públicos, pilares fundamentales para 
consolidar una administración que sirve con justicia y 
responsabilidad al pueblo de Unión de Tula.
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Durante el presente año de gobierno, la Secretaría General desempeñó un papel clave en la 
coordinación jurídica, administrativa y operativa del H. Ayuntamiento, garantizando el 
cumplimiento del marco normativo y fortaleciendo la transparencia en el actuar institucional.

Sesiones de Ayuntamiento

En el periodo que se informa, se celebraron un total de 13 sesiones de Ayuntamiento, 
distribuidas en 9 sesiones ordinarias, 3 extraordinarias y 1 sesión solemne, en las cuales se 
generaron 83 acuerdos enfocados en atender las necesidades prioritarias de la población y en 
dar respuesta efectiva a los diversos temas del quehacer público municipal.

Comisiones Edilicias

Por primera vez en la historia del municipio, se pusieron en marcha los trabajos de las 
Comisiones Edilicias, con el objetivo de brindar atención especializada a los temas 
fundamentales de la administración pública, permitiendo ofrecer respuestas más oportunas y 
soluciones jurídicas a las problemáticas que aquejan a la ciudadanía. Esta acción marca un 
avance significativo en la consolidación de una administración más participativa y eficiente.

Trámites y Servicios

Desde esta Secretaría se continuó brindando atención directa a la población mediante la 
expedición de diversos documentos oficiales, tales como:
· Constancias de Solvencia Económica
· Constancias de Dependencia Económica
· Permisos para viajar menor de edad 
· Cartas Poder
· Cartas de Recomendación
· Constancias de Domicilio
· Constancias de Identidad
· Constancias de Residencia
· Constancias de Comparecencia
· Constancias de Menor de Edad
· Constancias de Modo Honesto de Vivir
· Constancias de Origen Jalisciense en el Extranjero
· Certificaciones diversas

En total, se emitieron 230 constancias y 273 certificaciones, atendiendo con prontitud y 
legalidad las solicitudes ciudadanas.

· Comité de Compras y 
Adquisiciones

Se implementó este órgano con 
la finalidad de brindar mayor 
protección, vigilancia y 
cuidado de los recursos 
públicos, fortaleciendo los 
principios de legalidad, 
transparencia y rendición de 
cuentas.  Durante este 
periodo, se celebraron dos 
sesiones ordinarias del 
Comité.

· Creación de la Dirección de 
Desarrollo Urbano

Uno de los avances más 
significativos fue la creación 
formal de la Dirección de 
D e s a r r o l l o  U r b a n o ,  
instancia que ha permitido 
fortalecer la planeación, 
organización y supervisión 
de obras y acciones de 
i n f r a e s t r u c t u r a  e n  e l  
municipio, promoviendo el 
desarrollo ordenado y con 
visión de futuro.

· Gestiones para Policía Vial 
Municipal

Atendiendo a una necesidad 
sentida en el municipio, y con 
el compromiso de fortalecer 
l a  s e g u r i d a d  v i a l  d e  
peatones, automovilistas y 
transportistas, se iniciaron 
las primeras acciones de 
difusión y capacitación 
social con el propósito de 
evaluar la viabilidad de 
establecer una Policía Vial 
Municipal. Este proyecto 
r e p r e s e n t a  u n  p a s o  
importante para mejorar la 
movilidad urbana y prevenir 
accidentes en beneficio de 
toda la población.

La Secretaría General refrenda 
s u  c o m p r o m i s o  c o n  l a  
l ega l i dad ,  l a  e f i c i enc ia  
administrativa y la atención 
ciudadana, como ejes rectores 
de una gobernanza moderna y 
al servicio de la comunidad.
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Alumbrado Público: Rescate y Modernización para la Seguridad 
Ciudadana

Desde el inicio de esta administración 2024–2027, uno de los principales 
retos identificados fue el grave rezago en los servicios públicos, 
particularmente en el alumbrado público, un tema que la ciudadanía tulense 
señaló con preocupación debido a múltiples reportes no atendidos y a la falta 
de mantenimiento en luminarias de calles, espacios públicos y comunidades.

Ante esta situación, y bajo la encomienda directa de la presidenta municipal, 
Dra. María Esther Torres Magaña, en coordinación con el director de Oficialía 
Mayor, C. Héctor Torres Reynaga, se emprendió una estrategia inmediata 
para atender, reparar y modernizar el sistema de alumbrado en todo el 
municipio, priorizando la seguridad, el bienestar y la eficiencia energética.

Acciones y Resultados

Durante los primeros seis meses de gobierno, se dio atención puntual a los 
reportes ciudadanos recibidos en la oficina de Oficialía Mayor, así como a 
través de llamadas, redes sociales y reportes de delegados municipales. 
Gracias a este trabajo coordinado y a la respuesta activa de la comunidad, se 
lograron los siguientes avances:

· 519 lámparas fundidas reparadas en diversas zonas del municipio.

· 34 lámparas solares nuevas colocadas en puntos estratégicos.

· 6 lámparas eléctricas nuevas instaladas en áreas prioritarias.
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su cobertura con tierra, util izando 
maquinaria pesada como bulldozer, 
retroexcavadora y camión de volteo, lo que 
permitió mejorar las condiciones de operación 
y asegurar el acceso adecuado al sitio.

Como parte de un compromiso adquirido 
desde campaña y reconociendo la urgencia 
en la mejora del servicio de recolección de 
residuos, en esta administración se trabajó 
de manera decidida para dar solución a una de 
las principales demandas de la población. Con 
el respaldo de la ciudadanía, se organizaron 
rifas y eventos con causa, cuyos fondos se 
destinaron a la adquisición de un nuevo 
camión recolector de basura, el cual inició 
operaciones en el mes de agosto. Esta 
acción representó una inversión de 
$1,200,000 pesos, reflejando el esfuerzo 
conjunto entre gobierno y comunidad para 
mejorar la calidad de vida de las y los tulenses 
y garantizar un servicio digno, eficiente y 
constante.

Desde el gobierno municipal seguimos 
trabajando con firmeza, compromiso y 
responsabilidad, reafirmando que mantener 
limpio a Unión de Tula es tarea de todas y 
todos.

Parques y Jardines: Recuperación y 
Mantenimiento de Nuestros Espacios 
Verdes

El municipio de Unión de Tula cuenta con 42 
áreas verdes y de recreación, entre plazas 

principales, parques, canchas deportivas, 
unidad deportiva, camellones, andadores y 
alamedas. Estas zonas son fundamentales 
para el esparcimiento, la salud física y la 
convivencia comunitaria.

Al inicio de esta administración 2024–2027, 
muchas de estas áreas se encontraban en 

Intervenciones destacadas

· Tacotán: Se realizó el reemplazo total de 16 
luminarias antiguas de la plaza principal por 
lámparas nuevas de 50 watts, así como la 
iluminación de la calle Revolución, con la 
instalación de 3 luminarias adicionales.

· La Piñuela: Se colocaron 9 lámparas 
solares y 6 lámparas eléctricas nuevas, 
cubriendo calles que permanecían en 
penumbra.

· Santa Fe: Se instalaron 7 lámparas solares 
y 2 lámparas eléctricas, logrando una 
cobertura total en las vialidades principales.

Estas acciones no solo mejoraron la visibilidad 
y seguridad de la población, sino que también 
promovieron el uso responsable de energía, al 
incorporar luminarias solares que contribuyen 
al ahorro y al cuidado del medio ambiente.

Atención a escuelas y edificios públicos

Se brindó apoyo a instituciones educativas 
que presentaban deficiencias eléctricas:

· Escuela Ricardo Flores Magón: Se 
instalaron 36 lámparas eléctricas de 50 
watts, y se realizó la instalación de 
cableado y contactos en salones para 
pantallas escolares.

· Escuela Primaria Guadalupe Victoria 
(Col. Guadalupana): Se renovó la 
iluminación de salones con lámparas LED, 
incluyendo cableado y luminarias en el 
domo del patio escolar.

Asimismo, se realizaron trabajos eléctricos en 
espacios públicos y edificios municipales 
como Presidencia, Casa de la Cultura, DIF, 
Módulo de Servicios, Mercado Municipal, 
Rastro, Protección Civil, unidad deportiva, 
camellones, campo Unión, Alameda, La Cruz, 
Plaza México, portales y la plaza principal.

Aseo Público: Por un Municipio Limpio y 
Responsable

El servicio de aseo público representa un 
compromiso compartido entre ciudadanía y 
gobierno. En esta administración 2024–2027, 
se ha trabajado intensamente para fortalecer 
esta área, que es esencial para la salud, la 
imagen urbana y el bienestar de todos los 
tulenses.

Desde el inicio del periodo se identificaron 
múltiples retos: reportes constantes por 
acumulación de basura, disposición 
inadecuada de residuos fuera de los días y 
horarios establecidos, así como falta de 
cobertura en algunos puntos de la cabecera 
municipal. Ante ello, se reforzó la estrategia de  

recolección, se implementaron nuevas 
rutas en zonas donde anteriormente no se 
brindaba el servicio, y se establecieron 
acciones puntuales para mejorar su eficiencia.

Con el objetivo de mantener el municipio 
limpio desde las primeras horas del día y 
brindar mayor seguridad al personal de 
recolección, se modificó el horario de 
servicio a turno matutino. Esta medida 
permite iniciar las labores a temprana hora, 
evitando riesgos al personal y mejorando la 
imagen urbana desde el amanecer.

Actualmente, contamos con el servicio de 
cuatro camiones recolectores gracias al 
trabajo en conjunto con el pueblo y la 
gestión de nuestra presidenta en el mes de 
agosto se integró un camión recolector de 
basura, que operan de manera constante 
durante los siete días de la semana. Gracias a 
este esfuerzo conjunto, se recolectan en 
promedio:

· 91 toneladas de basura por semana en la 
cabecera municipal

· 25 toneladas de basura por semana en 
las comunidades

Todos estos residuos son trasladados al 
relleno sanitario “Las Tomposas”, ubicado en 
el ejido de Ixtlahuacán. Para garantizar su 
correcto funcionamiento y cumplir con las 
normas ambientales establecidas por la 
SEMADES, se han realizado trabajos de 
mantenimiento en los meses de diciembre de 
2024 y junio de 2025. Estos trabajos 
incluyeron la compactación de residuos y 



2025

09

necesidades logísticas.

Una de las acciones más importantes 
realizadas por esta área ha sido su 
participación activa en los trabajos de 
desazolve de arroyos en el municipio, labor 

fundamental para la prevención de 
i n u n d a c i o n e s  y  e l  m a n e j o  d e  
escurrimientos pluviales durante la 
temporada de lluvias. Estos trabajos 
consistieron en el retiro de maleza, basura y 
sedimentos acumulados, permit iendo 
mantener libres los cauces naturales de agua y 
protegiendo a la población ante riesgos por 
fenómenos hidrometeorológicos.

Adicionalmente, se llevaron a cabo labores de 
limpieza en carreteras, andadores y 
accesos, destacando:

· La carretera de La Piñuela a Tacotán, con 
limpieza de cunetas, retiro de basura, tierra y 
maleza.

· Andadores hacia la colonia Trigomil, ingreso 
sur del municipio y otros puntos estratégicos.

Otro eje de trabajo constante ha sido el 
m a n t e n i m i e n t o  d e  i n s t a l a c i o n e s  
hidráulicas, con acciones de fontanería 
general en:
· Escuelas del municipio
· Casa de la Cultura
· DIF Municipal
· Mercado y Módulo Municipal
· Comedor Asistencial
· Juzgado de Primera Instancia
· Baños públicos
· Presidencia Municipal

Gracias al compromiso, versatilidad y 
disposición del personal de Servicios 
Generales, se ha logrado mantener en 
condiciones óptimas los espacios públicos, 
educativos y administrativos, garantizando 
funcionalidad, limpieza, seguridad y orden en 
beneficio de toda la comunidad tulense.

cond ic iones  de  abandono,  s in  e l  
mantenimiento necesario. Ante esta 
situación, y bajo la coordinación del Ing. 
Alfredo Brambila Castellón y del Oficial 
Mayor, C. Héctor Torrez Reynaga, se 
emprendieron acciones puntuales para su 
rehabilitación, conservación y limpieza 
permanente.

· Se realizaron labores de poda, riego, 
fertilización y aplicación de herbicidas 

en diversas zonas verdes, atendiendo de 
manera pr ior i tar ia  aquel las más 
deterioradas.

· Se rehabilitaron áreas clave como la 
Unidad Deportiva, el Campo Unión y el 
Parque del Tepehuaje, donde además de 
la mejora vegetal, se repararon luminarias, 
se limpiaron tribunas y se brinda 
mantenimiento diario a sanitarios.

· Como parte de las acciones para dar 
vida y funcionalidad a nuestros 
espacios públicos, y en coordinación 
con la Dirección de Obras Públicas, se 
llevó a cabo el mantenimiento completo 
de mesas y bancas en la Unidad 
Deportiva, fomentando así un entorno más 
digno para la convivencia familiar y 
comunitaria.

· En puntos de gran afluencia como la 
Alameda, los camellones de los ingresos 

norte y sur, plazas y parques públicos, se 
implementó un sistema de atención 
continua, con tareas diarias de aseo, poda, 
riego y control de plagas.

· Se brindó apoyo directo a delegaciones y 
comunidades para el mantenimiento de 
canchas, jardines y plazas, destinando 
personal específico para atender las 
áreas verdes de San Clemente, San José 
de Ávila, San Agustín y San Cayetano, 
garantizando así una imagen digna y 
funcional en cada rincón del municipio.

Gracias a estas acciones, hoy Unión de Tula 
cuenta con espacios públicos limpios, 
funcionales y seguros, que fortalecen el tejido 
social y brindan entornos saludables a niñas, 
niños, jóvenes y familias.

Servicios Generales: Apoyo Logístico y 
Mantenimiento Integral

La coordinación de Servicios Generales, 
adscrita a Oficialía Mayor, ha desempeñado 
un papel fundamental en el respaldo operativo 
de las distintas áreas del gobierno municipal, 
respondiendo con prontitud y compromiso a 
las necesidades cotidianas de mantenimiento, 
montaje, limpieza y apoyo técnico en múltiples 
espacios del municipio.

Desde el inicio de esta administración, el 
personal de esta área ha atendido de forma 
permanente las solicitudes ciudadanas e 
institucionales, realizando tareas clave como:

· Poda de árboles y césped, limpieza de 
maleza y deshierbe en espacios públicos, 
escuelas y áreas comunitarias.

· Montaje y desmontaje de toldos, sillas, 
tablones y del tablado principal, 
brindando apoyo logístico para eventos 
culturales, sociales, deportivos y oficiales, 

tanto en la cabecera como en comunidades.

· Apoyo  d i rec to  a  ins t i tuc iones  
educativas, en respuesta a solicitudes 
formales de mantenimiento, especialmente 
en tareas de jardinería y limpieza de 
exteriores.

· Respaldo a dependencias municipales, 
como el DIF, Casa de la Cultura y 
Presidencia, en tareas de acomodo de 
mobiliario, traslado de equipo y atención a 
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Ingresos Municipales
Durante este periodo, los ingresos se 

clasif icaron en las siguientes 
categorías:

· Impuestos: derivados del impuesto 
predial, transmisiones patrimoniales, 
recargos, actualizaciones y multas.

· Derechos: ingresos por uso de piso, 
servicios de panteones, expedición 
de licencias, registro de obra, trámites 
del registro civil, servicios del rastro y 
certificaciones.

· Productos: generados por la 
explotación de bienes del dominio 
privado municipal.

· Aprovechamientos: ingresos de      

INGRESOS     

INGRESOS 01 DE OCTUBRE 2024 AL 31 DE JULIO 2025 

CRI DESCRIPCIÓN 2024 2025 TOTAL 

1000 IMPUESTOS  $       425,146.19   $    7,710,686.75   $    8,135,832.94  

4000 DERECHOS  $       739,703.58   $    2,390,845.87   $    3,130,549.45  

5000 PRODUCTOS  $       131,264.88   $    1,058,858.87   $    1,190,123.75  

6000 APROVECHAMIENTOS  $          66,494.00   $       462,807.91   $       529,301.91  

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $ 13,190,931.60   $ 45,054,081.65   $ 58,245,013.25  

 TOTAL GRAL  $ 14,553,540.25   $ 56,677,281.05   $ 71,230,821.30  
 

Egresos Municipales
El ejercicio del gasto público se realizó conforme a la normativa vigente, priorizando el funcionamiento 
institucional, la atención directa a la población y la inversión pública. Los egresos se distribuyeron en los 
siguientes rubros:
· Servicios personales: sueldos de regidores y personal municipal, horas extras, aguinaldos, seguros e 

indemnizaciones.
· Materiales y suministros: compra de artículos de oficina, limpieza, alimentos, materiales de construcción, 

herramientas, refacciones y combustibles.
· Servicios generales: pagos por energía eléctrica, gas, telecomunicaciones, arrendamientos, asesorías legales 

y contables, mantenimiento de inmuebles y maquinaria, viáticos e impuestos.
· Subsidios y otras ayudas: apoyo al Sistema DIF Municipal y a OSIAPA durante el periodo octubre–diciembre.

EGRESOS     

EGRESOS 01 DE OCTUBRE 2024 AL 30 DE JUNIO 2025 

CRI DESCRIPCIÓN 2024 2025 TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES  $    9,170,510.60   $ 20,669,407.45   $ 29,839,918.05  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $    2,774,021.75   $    6,207,845.64   $    8,981,867.39  

3000 SERVICIOS GENERALES  $    2,889,537.14   $    6,843,318.39   $    9,732,855.53  

4000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  $    1,926,921.58   $    2,313,384.94   $    4,240,306.52  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES  $            6,948.40   $    2,351,412.41   $    2,358,360.81  

6000 INVERSIÓN PÚBLICA  $       657,389.20   $          46,000.00   $       703,389.20  

9000 DEUDA PÚBLICA  $       644,799.96   $    1,640,739.89   $    2,285,539.85  

 TOTAL GRAL  $ 18,070,128.63   $ 40,072,108.72   $ 58,142,237.35  

     

 

funciones de derecho público distintas 
a contribuciones, así como ingresos 
derivados de financiamiento u 
o b t e n i d o s  p o r  o r g a n i s m o s  
descentralizados.

Participaciones y aportaciones: 
recurso federal y estatal canalizado al 
municipio.

· Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles: adquisición de activos 
necesarios para el desempeño de 
funciones públicas.

· Inversión pública: recursos destinados 
a obras, proyectos productivos y 
estudios de preinversión.

Deuda pública: cumplimiento de 
obligaciones financieras de ejercicios 
anteriores.
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La presente administración recibió una 
deuda municipal por un total de 
$9,166,093.59, integrada por los 
siguientes conceptos:

· BANOBRAS: $8,400,786.84

· Documentos por pagar a 
proveedores: $765,306.75

Asimismo, se ident i f icaron saldos 
pendientes por recuperar por un total de 
$3,476,645.21, correspondientes a:

· Deudores diversos: préstamos otorgados a 
personal, ingresos por recuperar a corto plazo y 
otros efectivos y equivalentes: $2,927,449.51

· Anticipos a proveedores: pagos realizados 
sin comprobación: $549,195.70

A pesar de las condiciones financieras adversas 
con las que se recibió la administración, se ha 
mantenido el compromiso de sanear las 
finanzas, ejercer el gasto con responsabilidad y 
garantizar el uso eficiente de los recursos en 
beneficio de la ciudadanía.

Situación de Deuda Licencias Municipales

Al inicio del periodo de 
gobierno, no se contaba con 
un padrón estructurado ni 
un sistema digital que 
respaldara las licencias 
municipales.

Durante este ejercicio, se 
conso l i dó  un  reg i s t r o  
actualizado de 502 licencias 
otorgadas a establecimientos 
comerciales de diversos 
giros que operan en Unión de 
Tula.
Asimismo, se modernizó el 
s i s t e m a  d e  c o b r o ,  
permitiendo la emisión de 
Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet 
(CFDI), lo cual brinda mayor 
certidumbre jurídica, fiscal 
y administrativa a los 
contribuyentes y fortalece la 
recaudación local.

2025
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Durante el primer año de la 
administración, la Dirección de 
Comunicación Social y el Área de 
Informática y Sistemas trabajaron 
de manera conjunta y coordinada 
para construir una estrategia de 
comunicación institucional sólida, 
e f i c ien te  y  cercana a  la  
ciudadanía, respaldada por una 
infraestructura tecnológica 
funcional y actualizada.

Desde el inicio de la gestión se 
creó una nueva página oficial en 
Facebook bajo el nombre 
Gobierno de Unión de Tula 
2024–2027, iniciando desde cero 
en cuanto a audiencia. A la fecha, 
la plataforma ha alcanzado más 
d e  5 , 2 0 0  s e g u i d o r e s ,  
consolidándose como un medio 
esencial para informar, visibilizar 
y documentar el quehacer del 
gobierno municipal.

Asimismo, ambas direcciones 
brindaron apoyo constante a la 
agenda institucional de la 
p r e s i d e n t a  m u n i c i p a l ,  
cubriendo actividades relevantes 
tanto dentro como fuera del 
municipio, garantizando su 
difusión oportuna y reforzando la 
presencia pública del gobierno 
local.

Se realizaron 60 transmisiones 
en vivo que permitieron a la  
población presenciar en 
tiempo real sesiones de 
cabildo, eventos cívicos, 
culturales y deportivos, tanto 
en la cabecera municipal como 
en comunidades y municipios 
vecinos. Entre los eventos 
destacados se encuentran:
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ACTIVIDADES DEL ÁREA DE 
INFORMÁTICA Y SISTEMAS 

DESCRIPCIÓN 

Adquisición de equipo nuevo 
13 computadoras de escritorio, 9 impresoras 
multifuncionales, 2 laptops, 1 impresora profesional de 
alto desempeño 

Infraestructura de red y 
conectividad 

Instalación de una antena de doble banda (Mercado 
Municipal), 3 adaptadores de red inalámbrica, 1 switch 
de red (Módulo de Maquinaria) 

Videovigilancia 
Instalación de 4 cámaras nuevas y mantenimiento 
integral del sistema interno 

Mantenimiento técnico 
250 servicios preventivos y correctivos, incluyendo 
instalación de discos duros nuevos 

 

La colaboración entre Comunicación 
Social e Informática tuvo como uno 
de sus principales objetivos acercar 
a toda la población, especialmente 
a nuestros hijos ausentes, al 
desarrollo y la vida pública del 
municipio. A través de las plataformas 
digitales y las transmisiones en vivo, 
se fortaleció el vínculo emocional e 
in fo rmat i vo  con  qu ienes  se  
encuentran lejos, pero siguen 
profundamente conectados con su 
tierra.

Ambas áreas reaf irmaron su 
compromiso con una comunicación 
institucional transparente, una 
tecnología funcional al servicio de 
la ciudadanía y una administración 
moderna, abierta e incluyente.

La coordinación con el Área de Informática fue fundamental para garantizar 
soporte técnico, conectividad, desarrollo digital y operación de todos los 
medios institucionales. Entre las principales acciones realizadas  se 

· La cobertura completa del 204 aniversario de la fundación del municipio

· La documentación y transmisión de actos de hermanamiento con 
municipios hermanos

· La cobertura de la Copa Jalisco 2025, tanto en sede local como en 
encuentros regionales

En apoyo a todas las áreas del Ayuntamiento, se generaron más de 2,900 
fotografías y múltiples materiales gráficos como banners informativos, avisos 
oficiales y campañas institucionales, además de 230 acciones de perifoneo 
que permitieron mantener informada a la ciudadanía, incluyendo zonas rurales, 
delegaciones y agencias.

Asimismo, ambas direcciones fueron responsables de la creación, diseño y 
actualización de la página web oficial del Gobierno Municipal, con una 
versión moderna, funcional y accesible. Esta plataforma incluye pestañas 
temáticas, enlaces a programas y servicios, además  acceso a redes sociales 
institucionales, promoviendo una experiencia digital abierta y transparente.
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Durante el presente periodo de gobierno, 
se fortaleció de manera decidida el 
ejercicio del derecho de acceso a la 
información, la rendición de cuentas y la 
transparencia institucional, al consolidar 
mecanismos efectivos que permitieron 
informar, atender y garantizar el principio 
de legalidad en la gestión pública.

Se impulsó una política activa de apertura 
gubernamental, mediante la cual se 
pusieron al alcance de la ciudadanía los 
instrumentos necesarios para consultar, 
verificar y conocer los asuntos públicos 
del municipio. A través de una labor 
constante de control y revisión interna, se 
aseguró el cumplimiento normativo y se 
otorgó certeza jurídica a los procesos 
realizados por esta dependencia.

Con determinación y responsabilidad, se 
gestionaron y se respondieron la 
totalidad de las 167 solicitudes de 
información recibidas, cumpliendo en 
tiempo y forma conforme a lo estipulado 
por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Asimismo, se 
defendieron y resolvieron con éxito seis 
recursos de revisión, todos ellos 
favorables a este sujeto obligado, lo que 
evidenció la solidez técnica y jurídica de 
las respuestas emitidas.

Un avance de alto impacto fue la 
actualización completa del Sistema de 
Por ta les  de  Ob l igac iones  de  
Transparencia (SIPOT), el cual carecía 
de información cargada al inicio de la 
administración. Esta acción permitió 
recuperar el cumplimiento total de las 
obligaciones legales en la materia y 
fortalecer la confianza ciudadana en el 
manejo de los datos públicos.

Se rediseñó y actualizó el sitio web oficial 
del gobierno municipal, estableciendo un 
esquema de carga mensual  de 
información fundamental por cada una de 
las áreas operativas, lo que garantizó una 
publicación oportuna, ordenada y 
verificable por parte de la ciudadanía.

Con visión formativa, se capacitaron de 
manera directa a servidores públicos 
del H. Ayuntamiento, brindándoles 
herramientas y conocimientos clave en 
materia de transparencia gubernamental. 
También se llevaron a cabo jornadas de 
capacitación dirigidas a jefaturas y 

direcciones, con el fin de reforzar sus 
capacidades para integrar y rendir su 
información fundamental conforme a la 
normatividad vigente.

Finalmente, se diseñó e implementó un 
modelo de gestión interdepartamental, 
que permitió coordinar eficientemente la 
recopilación, validación y entrega de 
información pública, en estricto apego a 
los principios de legalidad, objetividad y 
responsabilidad administrativa.

Con estas acciones, la Dirección de 
Transparencia reafirmó su compromiso 
con una administración municipal abierta, 
confiable y orientada al ejercicio pleno del 
derecho a la información por parte de las y 
los ciudadanos de Unión de Tula.

TOTAL 183 SOLICITUDES

Puedes acceder a la sección de 
transparencia a través de la pagina 
oficial: 
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El día 26 de febrero de 2025 se instaló 
formalmente la Comisión Municipal de 
Regularización (COMUR) en las 
instalaciones del H. Ayuntamiento de 
Unión de Tula, dando así inicio a los 
trabajos de coordinación institucional 
para atender la demanda ciudadana en 
materia de regularización de predios. 

Durante los meses de marzo y abril se 
avanzó de manera decidida en la 
conformación legal de la COMUR. Se 
gestionó y formalizó la firma del acta 
constitutiva, se aprobó el acuerdo de 
cabildo correspondiente y se emitió el 
nombramiento oficial por parte del Lic. 
Noé Saúl Ramos García, Procurador de 
Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco. 
Estas acciones permitieron consolidar la 
base jurídica necesaria para operar 
conforme a la normativa estatal en 
materia de ordenamiento territorial.

A partir del mes de abril se habilitó la 
ventanilla única para la recepción de 
trámites de regularización de predios 
urbanos, misma que comenzó a recibir 

solicitudes de la ciudadanía interesada en 
dar certeza legal a su patrimonio. Durante 
las semanas siguientes se logró recopilar 
un aproximado de 60 expedientes, los 
cuales fueron debidamente revisados, 
integrados y canalizados conforme a los 
l ineamientos establecidos por la 
Procuraduría de Desarrollo Urbano.

El día 20 de junio se celebró la segunda 
reunión de seguimiento, en la cual se 
expusieron los avances logrados en los 
primeros trámites, se analizaron casos 
representativos y se establecieron rutas 
de trabajo para la atención prioritaria de 
los expedientes en curso. Como resultado 
de estos esfuerzos, durante el mes de 
julio se logró concluir satisfactoriamente 
el proceso administrativo de 50 predios, 
entregándose de manera formal la 
documentación correspondiente a sus 

legítimos propietarios, quienes hoy 
cuentan con respaldo jurídico sobre su 
propiedad.

La COMUR desempeñó un papel 
fundamental en la política pública de 
ordenamiento territorial y fortalecimiento 
patrimonial. A través de este organismo, el 
G o b i e r n o  M u n i c i p a l  p r o m o v i ó  
activamente la participación de la 
c i u d a d a n í a ,  b r i n d ó  a s e s o r í a  
personalizada y facilitó el acceso a un 
proceso ordenado, transparente y 
cercano. Con estas acciones se reafirmó 
el compromiso institucional de construir 
un municipio más justo, con mayor 
seguridad jurídica y con mejores 
condiciones para el desarrollo urbano.
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La obra pública es uno de los pilares 
fundamentales para el desarrollo y 
bienestar de la población. A lo largo del 
primer año de la presente administración, 
el Gobierno Municipal de Unión de Tula, 
encabezado por la presidenta municipal 
María Esther Torres Magaña, ejecutó 
diversas acciones en materia de 
infraestructura, mantenimiento urbano y 
servicios básicos, orientadas a mejorar la 
calidad de vida de las familias 
tulenses, fortalecer la conectividad y 
rehabilitar espacios comunitarios.

Pese al poco recurso con el cual se contó, 
y gracias a una administración 
responsable y austera, se logró concretar 
un número importante de obras que 
reflejan el compromiso con las y los 
ciudadanos, priorizando siempre el 
beneficio colectivo.

Las acciones realizadas se financiaron 
principalmente con recursos propios del 
municipio, y en algunos casos con 
aportaciones ciudadanas, reflejo del 
compromiso y participación social en la 
mejora de su entorno.

Infraestructura sanitaria y red de 
alcantarillado

Con el objetivo de mejorar el saneamiento 
básico y prevenir riesgos de salud pública, 
se l levaron a cabo importantes 
intervenciones en redes de drenaje y 
saneamiento:

· Reparación de calle Juárez, derivada 
de una obstrucción en la red de 
alcantarillado principal.

- Inversión: $129,250.00
· Sustitución de red de alcantarillado 

en el rastro municipal.
- Inversión: $58,832.0
· C o n s t r u c c i ó n  d e  r e d  d e  

alcantarillado en calles La Paz, 
Oaxaca y Puerto Marqués.

- Programa: Aportación ciudadana y 
recurso propio

- Inversión: $235,916.00

· S u s t i t u c i ó n  d e  r e d  d e  
alcantarillado y reconstrucción de 
puente en calle Zacatecas.

o Inversión: $33,550.000

Infraestructura educativa y comunitaria
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Espacios deportivos y recreativos
Se impulsaron acciones para recuperar 

y dignificar áreas verdes, deportivas y 
de convivencia familiar:

· Trabajos de construcción y 
rehabilitación de áreas verdes y 
canchas deportivas en la Unidad 
Deportiva Revolución.

- Inversión: $79,530.00

Seguridad vial y movilidad

Se mantuvo presencia activa en 
comunidades y delegaciones mediante 
acciones diversas de apoyo, trabajos 
menores y atención prioritaria a sus 
necesidades básicas:
· Apoyos a comunidades del  

municipio en actividades varias.
Inversión: $40,145.00

Rehabilitación de la Calle La Paz

En el mes de agosto, de la mano con la 
Dra. Esther Torres Magaña, 
Presidenta Municipal, y el Arq. Jaime 
Aldaz Torres, encargado de Obras 
Públicas, el Gobierno Municipal de 
Unión de Tula dio inicio a una de las 
obras más relevantes de nuestro 
municipio: la rehabilitación integral de 
la calle La Paz, una de las vías alternas 
más importantes para la movilidad local.

La obra comprende el tramo desde la 
calle Guadalajara hasta la calle Sinaloa, 

atravesando una zona escolar donde se 
ubican una primaria y un jardín de niños, 
lo que incrementa su relevancia para la 
seguridad y el bienestar de la 
comunidad.

El proyecto incluyó la construcción de 
410 metros lineales de empedrado 
zampeado, la instalación de 410 metros 
lineales de red de drenaje principal con 
50 descargas domicil iarias ,  la 
colocación de 410 metros lineales de 
tubería hidráulica para agua potable y 
la conexión de 50 tomas domiciliarias.

Con esta acción, el Gobierno Municipal 
reafirma su compromiso de garantizar 
un tránsito más seguro y eficiente, 
proteger la integridad de los padres de 
familia y estudiantes, y fortalecer la 
infraestructura vial y de servicios en 
beneficio de toda la población.

La  invers ión  des t inada fue  de  
$3,969,774.71, reflejando la firme 
voluntad de esta administración por 
impulsar el desarrollo urbano con visión 
de futuro y responsabilidad social.

Estas obras y acciones reflejan un 
gobierno cercano a su gente, que 
escucha, atiende y responde. A pesar de 
los limitados recursos disponibles, la 
Dirección de Obras Públicas logró 
implementar mejoras reafirmando el 
compromiso de esta administración con la 
transformación y dignificación de cada 
rincón de Unión de Tula.

C o m o  p a r t e  d e l  p r o g r a m a  d e  
mejoramiento urbano tomamos acciones 
dirigidas a ordenar el tránsito y brindar  
seguridad a peatones y conductores:

· Construcción de topes de concreto, 
piedra tradicional y sustitución de 
boyas para reducción de velocidad en 
diversos puntos del municipio.

- Inversión: $75,900.00

Atención directa a comunidades

Como parte del compromiso con el 
desarrollo social, se atendieron diversas 
necesidades en espacios públicos, 
centros culturales y escuelas:
· Remodelaciones en escuelas del 

municipio y sus delegaciones, muchas 
de ellas en condiciones de abandono 
por años.

- Programa: Aportación ciudadana y 
recurso propio

- Inversión: $112,870.00
· Rehabilitación y mantenimiento de la 

Casa de la Cultura y del Sistema DIF 
Municipal, con el objetivo de dignificar 
los espacios donde se brindan 
servicios sociales y actividades 
culturales.

- Inversión: $55,920.00
· Construcción de lavadero con 

piedra tradicional y lechada de 
cemento, como parte de una obra de 
desagüe pluvial para beneficio 
comunitario.

- Inversión: $81,500.00
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Durante el primer año de gestión, el 
Módulo de Maquinaria del Gobierno 
Municipal de Unión de Tula desempeñó 
un papel fundamental en la atención de 
necesidades históricamente postergadas 
en comunidades rurales y zonas 
productivas del municipio. Mediante el 
uso eficiente del parque vehicular 
disponible y una programación operativa 
estratégica, se logró intervenir caminos, 
arroyos y bordos en beneficio directo de la 

ciudadanía y del sector agrícola.

Uno de los logros más relevantes fue la 
rehabil i tación de más de 180 
kilómetros de caminos saca cosechas 
distribuidos entre la cabecera municipal y 
sus comunidades. Esta acción no solo 
facilitó la movilidad y el acceso, sino que 
representó un impulso significativo para la 
productividad agrícola de la región.

Asimismo, uno de los compromisos prioritarios de esta administración fue atender el 
problema del desazolve y limpieza de arroyos, una tarea que había sido olvidada 
durante años, generando afectaciones recurrentes por inundaciones. Desde los 
primeros meses de gobierno, se emprendió una labor intensiva para mitigar riesgos 
antes del inicio del temporal. Gracias al trabajo incansable de la maquinaria municipal, 
en esta primera etapa se logró desazolvar un 60% de los arroyos de la cabecera 
municipal y un 30% en delegaciones, reduciendo significativamente los puntos de 
riesgo.

En cumplimiento de un compromiso asumido durante campaña, se llevó a cabo la 
rehabilitación total de la brecha que conecta a la cabecera municipal con la 
comunidad de Potrerillos, una de las zonas más olvidadas durante administraciones 
anteriores. Esta obra representó un acto de justicia social al permitir una vía funcional y 
segura para los habitantes de Potrerillos y La Taberna.

Por otro lado, se atendió una necesidad vital para el campo con la rehabilitación de 18 
bordos distribuidos entre la cabecera municipal y diversas comunidades. Esta 
intervención fortaleció la capacidad de captación y almacenamiento de agua para 
actividades ganaderas y agrícolas.

Acción Realizada Cobertura / Resultados Programa Inversión 

Rehabilitación de caminos 
saca cosechas 

180 kilómetros 
Aportación ciudadana 
y recurso propio 

$1,320,500.00 

Limpieza y desazolve de 
arroyos 

60% cabecera municipal, 
30% delegaciones 

Recurso propio — 

Rehabilitación de brecha 
Potrerillos–Taberna 

100% del tramo Recurso propio — 

Rehabilitación de bordos 18 bordos Recurso propio $640,500.00 

 

Estas acciones ref le jan el  
compromiso de trabajar en favor 
del desarrollo rural, la prevención 
de riesgos y el fortalecimiento de la 
infraestructura básica. A pesar de 
contar con recursos limitados, se 
priorizó el trabajo eficiente, el uso 
responsable del equipo y el 
impacto directo en el bienestar de 
las y los tulenses.
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Con el compromiso de garantizar un desarrollo ordenado, 
funcional y sostenible en el municipio, la administración 
2024–2027 implementó por primera vez la Dirección de 
Desarrollo Urbano, como una nueva área estratégica para la 
planeación y regulación del crecimiento urbano en Unión de 
Tula. Esta dependencia fue creada con el objetivo de 
establecer un control técnico y legal sobre el uso del 
suelo, orientar la expansión territorial, y proteger el 
entorno urbano, respondiendo así a las necesidades de una 
población en constante evolución.

Esta dirección sentó las bases para profesionalizar los 
procedimientos técnicos y administrativos vinculados al 
desarrollo urbano, promoviendo una cultura de cumplimiento, 
legalidad y mejora en los procesos de urbanización y 
construcción.
Durante este primer año, se brindó atención directa a la 
ciudadanía a través de orientación, recepción de solicitudes, 
revisión de documentación y supervisión de obras. Entre los 
trámites más relevantes que se atendieron destacan:

· Licencias de construcción
· Dictámenes de uso de suelo
· Certificados de número oficial
· Certificados de alineamiento
· Permisos de demolición y subdivisión

Como parte de las primeras acciones formales, en el mes de 
abril se llevó a cabo la primera convocatoria para la 
integración del padrón de Directores Responsables de 
Obra y de Urbanización, dando como resultado la 
conformación del primer padrón oficial de peritos en el 
municipio, esto representa un avance significativo en la 
profesionalización del gremio técnico local.
En términos cuantitativos, se obtuvieron los siguientes 
resultados:

A través del fortalecimiento institucional de esta nueva 
dirección, se impulsó una visión moderna, responsable y 
transparente del desarrollo urbano. La Dirección de 
Desarrollo Urbano reafirmó su compromiso con el 
ordenamiento territorial, la protección del 
patrimonio urbano y el impulso a la legalidad como 
ejes rectores del crecimiento armónico de Unión de Tula.



Catastro Municipal es el encargado del Registro 
Administrativo de la información detallada sobre los bienes 
inmuebles rústicos y urbanos del municipio, con un total de 
9,990 bienes inmuebles públicos y privados inventariados en 
cuentas registradas de predial a la fecha, con un valor de 
1,350 millones de pesos, estimado por la Secretaría de 
Hacienda del Estado de Jalisco en 2025 para Unión de Tula. 
Este registro incluye el nombre del propietario de cada cuenta, 
así como el historial de sus actos jurídicos de adquisición, la 
ubicación geográfica del predio, características físicas y valor 
catastral. Sirve como base para la gestión de desarrollo 
urbano y obra pública, así como para el cálculo del impuesto 
predial y la transparencia en la tenencia y legalidad de la tierra 
pública y privada.

FORTALECIMIENTO A LA EFICIENCIA DE LOS 
SERVICIOS CATASTRALES

El objetivo es hacer valer los servicios y trámites que más 
solicitan los usuarios; por ello, se maximiza el recurso humano 
disponible, contando con una plantilla de 7 elementos y 
prestadores de servicio social para reducir el tiempo de 
respuesta de servicios catastrales solicitados y brindar buena 
atención a la población con certera asesoría jurídica y técnica.

Los trámites y servicios con los que cuenta el Departamento 
de Catastro Municipal y que se han realizado y registrado en el 
sistema de gestión catastral desde el día 01 de octubre hasta 
agosto de esta administración, son:

· AVALÚOS CATASTRALES
· CUENTAS PREDIALES NUEVAS
· FRACCIONAMIENTO DE PREDIOS
· RECTIFICACIÓN DE DATOS
· MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIONES
· FUSIÓN DE PREDIOS
· COMPRA-VENTA
· DONACIONES VITALICIAS
· ADJUDICACIONES
· INSCRIPCIONES 2024–2025

Inscripción de trámites jurídicos de notario público, juzgado de 
primera instancia, familiar, civil, administrativo y mercantil:

20

Inscripción de Tramites Jurídicos, de Notarios Públicos, 
Juzgados de Primera Instancia, Familiares, Civiles, 
Administrativos y Mercantiles.
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DESARROLLO ECONÓMICO E IMPUESTO PREDIAL

El desarrollo económico es un concepto que se refiere a la 
capacidad que tiene un municipio de generar riqueza. Esto, 
además, se debe reflejar en la calidad de vida de los habitantes; 
un término de la capacidad productiva de un municipio en 
brindar servicios de agua, alumbrado, calles, drenaje, servicios 
generales y mantenimiento de la obra pública, pero también se 
vincula al bienestar de los pobladores del mismo al obtener un 
gobierno transformador.

El mejoramiento con la capacidad de los ingresos propios del 
municipio es la principal misión para las agencias o 
delegaciones, para crear la prosperidad, bienestar económico 
y social de los tulenses.

Una de las mejores formas de contribuir al desarrollo territorial y 
la conservación de un desarrollo urbano de nuestro municipio 
es contribuyendo con nuestros impuestos, como lo es el 
impuesto predial, el cual la Oficina de Catastro Municipal de 
Unión de Tula se encarga de recaudar.

Se presenta a continuación un comparativo de lo recaudado en 
el primer año de administración:

Así se presentan las cifras de lo que se dejó de recaudar 
como incentivo fiscal y beneficio económico a quienes 
tanto han aportado a Unión de Tula, en cuestión de 
descuentos en el impuesto predial para las personas que 
cuentan con los requisitos necesarios publicados en 
nuestra Ley de Ingresos vigente.

COMPARATIVO DE DESCUENTOS REALIZADOS A 
PERSONAS MAYORES DE 60 AÑOS, VIUDOS(AS), 
DISCAPACITADOS Y JUBILADOS

Se presentó un 7% de incremento en descuento efectivo 
inflacionario.

También es importante hacer referencia que Catastro 
Municipal, en esta administración, apuesta a la 
modernización catastral. Por tal motivo, se adquirieron dos 
equipos de cómputo nuevos, dos impresoras y se firmó 
convenio para la compra de una versión nueva del sistema 
operativo de gestión catastral, migrando así a una nueva 
generación de recaudación, dejando atrás los recibos 
prediales anteriores y expidiendo por cada predio una factura 
electrónica con CFDI, comprobante con el cual el 
contribuyente puede hacer la deducción de sus impuestos 
ante el SAT, otorgando el beneficio en los pagos de los 
servicios, trámites y recaudaciones de impuestos mediante 
banca electrónica pública o privada, mediante 
aplicaciones financieras y/o tarjetas de débito y crédito.

Todo esto en beneficio de la recaudación y del contribuyente.

Se ha recaudado 60% más de impuestos y cobros 
comparados con el año inmediato 2024, así como una 
diferencia a la fecha de este informe del 75% más comparado 
con el año 2023, significando que en nuestra Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2025 no se autorizó por esta 
administración un incremento, beneficiando a 9,990 
familias tulenses con un gobierno cercano y consciente de 
las necesidades económicas de nuestras familias y 
Ayuntamiento.

Esto con la finalidad de dar reconstrucción y esperanza a 
Unión de Tula.

2025
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Como parte del fortalecimiento 
institucional, se celebró un 
convenio de adhesión con los 
o r g a n i s m o s  p ú b l i c o s  
descentralizados del municipio, 
específicamente con el Sistema 
DIF y el organismo operador del 
agua potable OSIAPA, lo que 
p e r m i t i ó  a m p l i a r  l a s       
facultades del órgano de control 
sobre estos entes y vigilar de 
manera directa el cumplimiento 
d e  s u s  f u n c i o n e s  
administrativas.

El Órgano Interno de Control del 
Gobierno Municipal de Unión de 
Tula desempeñó un papel  
fundamental en el fortalecimiento 
de la legalidad, la rendición de 
cuentas y el combate a la 
c o r r u p c i ó n  d e n t r o  d e  l a  
administración pública municipal. 
Esta unidad administrativa fue 
responsable de prevenir, detectar 
y sancionar actos de corrupción, 
así como de vigilar el cumplimiento 
de las obligaciones de las y los 
servidores públicos, tanto del 
gobierno central como de los 
o r g a n i s m o s  p ú b l i c o s  
descentralizados.

En septiembre se dio inicio al 
p r o c e s o  d e  t r a n s i c i ó n  y  
entrega–recepción, mediante el cual 
los servidores públicos salientes 
formalizaron la entrega de bienes y 
documentación oficial. En total, se 
r ea l i za ron  33  en t regas  de  
direcciones y áreas, conforme a la 
normativa vigente.

Durante el mes de noviembre, en 
sesión ordinaria del Ayuntamiento, 
se designó y tomó protesta al titular 
del Órgano Interno de Control para 
el periodo 2024–2027, consolidando 
así la estructura operativa y dando 
continuidad a las funciones 
sustantivas del control interno.
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En cumplimiento con las obligaciones establecidas por el Sistema 
Estatal Anticorrupción, se supervisó la presentación de las 
Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses a través 
de la plataforma Si DECLARA, obteniendo los siguientes resultados:

Se llevaron a cabo jornadas de 
capacitación dirigidas a 
regidores,  d i rectores  y  
e n c a r g a d o s  d e  á r e a ,  
abordando temas clave como el 
proceso de entrega–recepción, 
responsabi l idades de los 
s e r v i d o r e s  p ú b l i c o s ,  
obligaciones de transparencia y 
lineamientos para la publicación 
de información fundamental.

Asimismo, el órgano participó activamente en capacitaciones 
externas impartidas por organismos estatales y federales, tanto en 
modalidad presencial como virtual. Las actividades en las que se 
tuvo participación fueron: 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional

· Taller de Implementación de la Política Estatal 
Anticorrupción de Jalisco.

· Capacitación Regional en Materia de Transparencia.

· Foro Estratégico para el Desarrollo Municipal.

· Jornadas Anticorrupción 2025: El reto de la integridad 
en los municipios: coordinación entre prevención, 
fiscalización y sanción.

· Smart City Expo LATAM Congress 2025.

· Lineamientos para la Integración y Funcionamiento 
de la Comisión de Contralores Municipio-Estado.

· Herramienta virtual para identificar riesgos de 
corrupción en trámites y servicios municipales.

· Taller del Sistema SiDECLARA para Órganos Internos 
de Control.

· Encuentro Regional de la Comisión de Contralores 
Municipios-Estado.

· Encuentro Municipal: Diálogos de la Reforma de 
Transparencia.

· Aula Virtual Anticorrupción.

Estas actividades reafirman el compromiso de esta 
administración con un gobierno abierto, transparente y 
responsable, capaz de responder eficazmente a los 
desafíos del servicio público.

Proceso de Entrega–Recepción y Vigilancia 
Administrativa

En apego a los principios de rendición de cuentas, 
legalidad y responsabilidad administrativa, se dio 
puntual seguimiento a las observaciones derivadas del 
proceso de Entrega–Recepción correspondiente a la 
administración 2021–2024.

A raíz de las manifestaciones realizadas por directores y 
encargados de área, se identificaron las siguientes 
situaciones:

· Se presentaron observaciones e inconsistencias en 
cuatro áreas. De estos casos:

- Uno fue resuelto de manera inmediata.

- Dos se encuentran en proceso de investigación.

- Uno concluyó con la determinación de 
responsabilidad administrativa.

Como parte de las acciones derivadas, se presentaron 
tres denuncias formales ante la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción del Estado de Jalisco, 
relacionadas con presuntas irregularidades cometidas por 
un exfuncionario de la administración anterior.

2025
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El Registro Civil es la institución responsable de dar 
certeza jurídica a los actos del estado civil de las 
personas, tales como nacimientos, matrimonios, 
divorcios, defunciones, así como otros actos que 
modifican dicho estado. Durante el periodo que se 
informa, esta área ha continuado trabajando con 
profesionalismo para garantizar el derecho a la 
identidad de todos los ciudadanos del municipio.

Se mantuvo vigente la campaña de registros 
extemporáneos, con el objetivo de atender a personas 
que, por distintas circunstancias, no contaban con su 
acta de nacimiento, asegurando así su inclusión legal y 
social. Esta estrategia ha sido clave para brindar acceso 
a servicios y derechos fundamentales a toda la 
población.

Asimismo, se incrementó de manera notable la gestión de 
doble nacionalidad, facilitando el proceso de inscripción de 
actas de nacimiento de niñas, niños y adolescentes nacidos 
en el extranjero, hijos de padre o madre mexicanos. Esta 
acción responde a la creciente necesidad de los ciudadanos 
por regularizar su estatus legal y ejercer sus derechos como 
mexicanos.

Gracias al uso del Sistema Nacional de Registro e Identidad 
(SID), el Registro Civil de Unión de Tula ha logrado expedir 
actas locales y de otras entidades federativas, brindando un 
servicio más ágil, eficiente y cercano a la población. Esta 
herramienta tecnológica ha permitido reducir tiempos de 
espera y facilitar la realización de diversos trámites personales 
y administrativos.

Con estas acciones, el Registro Civil de Unión de Tula 
refrenda su compromiso con la legalidad, el acceso a la 
identidad y el fortalecimiento de los derechos civiles de todas y 
todos los ciudadanos.

Registro CivilRegistro Civil
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Uno de los principales enfoques de 
esta administración para lograr una 
p a r t i c i p a c i ó n  a c t i v a  y  u n a  
comunicación efect iva con la 
ciudadanía fue el fortalecimiento de 
los vínculos entre el gobierno 
municipal y las comunidades a través 
de nuestras agencias y delegaciones.

La planeación y el desarrollo integral 
entre gobierno y sociedad son 
fundamentales para la construcción 
de una relación sólida que permita 
concretar proyectos de bienestar para 
todo el municipio. En este sentido, se 
llevaron a cabo acciones clave que 
marcaron el inicio de una etapa de 
mayor cercanía y corresponsabilidad 
ciudadana.

En primer término, se instauró el 
Comité de Planeación para el 
D e s a r r o l l o  M u n i c i p a l  
(COPPLADEMUN), integrado por 
c iudadanos compromet idos y  
sensibles a las necesidades de la 
población. Esta instalación se realizó 
con el acompañamiento de la 
presidenta municipal, Dra. María 
E s t h e r  To r r e s  M a g a ñ a ,  y  
representantes de la Secretaría de 
Planeación y Participación Ciudadana 
del Gobierno del Estado de Jalisco.

Conscientes del rezago que han 
enfrentado nuestras comunidades 
durante años, el eje de Participación 

Ciudadana ha sido abordado con un 
profundo sentido de empatía y 
compromiso. Como Ayuntamiento, se 
participó activamente en los foros 
regionales para la elaboración del 
Plan Estatal de Gobernanza y 
Desarrollo, así como en la toma de 
protesta del Consejo Ciudadano, 
conformado por representantes de 
mesas de trabajo en distintas áreas 
estratégicas:

· Bienestar y Desarrollo – C. 
Sergio Covarrubias

· Seguridad, Justicia y Paz 
Social – Lic. Karina Obledo

· Crecimiento Económico – 
C. Rafael Monzón Román

· C i u d a d  y  Te r r i t o r i o s  
Sustentables – Lic. Oswaldo 
Casillas Ruelas

· Protección de la Diversidad 
– C. Claudia Michel

· Gobierno  Ef ic iente  y  
Cercano – L.C.P. Rocío 
Ramírez M.

En el territorio, se ha trabajado de 
manera continua con las agencias y 
delegaciones, atendiendo sus 
problemáticas específicas mediante el 
diálogo directo con sus habitantes. A 
través de visitas encabezadas por la 

presidenta municipal y el equipo de la 
administración 2024–2027, se ha 
dado respuesta puntual a las 
solicitudes planteadas, reafirmando el 
compromiso institucional de atender 
con respeto, transparencia y equidad 
a todas las personas, sin distinción 
alguna.
Estas acciones reflejan el compromiso 
de construir  una gobernanza 
participativa, donde las voces de todas 
las comunidades sean escuchadas y 
formen parte activa en la toma de 
decisiones que inciden en el desarrollo 
del municipio. 
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Durante el primer año de gobierno, el 
Instituto Municipal de la Mujer de 
Unión de Tula reforzó su compromiso 
con el bienestar, la salud, la igualdad y 
el empoderamiento de las mujeres 
tulenses, mediante acciones de 
prevención, formación, atención 
c o m u n i t a r i a  y  p a r t i c i p a c i ó n  
institucional, en coordinación con 
diversas áreas del Ayuntamiento y 
dependencias estatales y federales.
Salud preventiva y concientización

En el mes de octubre se llevó a cabo la 
primera campaña de mastografías en 
coordinación con el Centro de Salud, 
donde más de c ien mujeres 
provenientes de la cabecera municipal 
y de otros municipios acudieron a 
realizarse estudios preventivos. En el 
acto inaugural participaron la 
presidenta municipal, Dra. Esther 
Torres Magaña, y el director del Centro 
de Salud, LIC en enfermería  Jose 
Armando Lopez Santos.

Ese mismo mes, se realizó una 
marcha conmemorativa por el Día 
Mundial de la Lucha Contra el Cáncer 
d e  M a m a ,  c o n t a n d o  c o n  l a  
participación del DIF Municipal, el 
sector salud, instituciones educativas 
y personal del Ayuntamiento, 
reforzando el mensaje de prevención y 
detección oportuna.

En agosto se participó en la segunda 
c a m p a ñ a  d e  m a s t o g r a f í a s ,  
reafirmando el compromiso con la 
salud integral de las mujeres del 
municipio.
Prevención de la violencia y 
formación en igualdad

Con motivo del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra las 

Mujeres, se proyectó la película 
“Rompiendo el círculo” en la plaza 
principal, dirigida a estudiantes de la 
Escuela Secundaria Mixta Foránea 
N.º 6 y público en general, con el 
propósito de sensibilizar sobre las 

distintas formas de violencia de 
género.

En el mes de marzo, se realizó una 
conferencia sobre igualdad de género 
en coordinación con Prevención 
Social y Promotoría de la Salud. Dicha 
actividad fue impartida por la maestra 
Irene de Jesús Ruelas Rincón, y contó 
con la presencia de la presidenta 
municipal, la regidora de Igualdad 
Sustantiva, así como representantes 
de áreas como DIF, SIPINNA y 
UAVIFAM

Además, se visitó la comunidad de 
San Agustín junto con el área de 
Prevención Social para impartir la 
char la “Contactando con mis 
emociones” a estudiantes de nivel 
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Durante el primer año de gobierno, el 
Instituto Municipal de la Mujer de 
Unión de Tula reforzó su compromiso 
con el bienestar, la salud, la igualdad y 
el empoderamiento de las mujeres 
tulenses, mediante acciones de 
prevención, formación, atención 
c o m u n i t a r i a  y  p a r t i c i p a c i ó n  
institucional, en coordinación con 
diversas áreas del Ayuntamiento y 
dependencias estatales y federales.
Salud preventiva y concientización

En el mes de octubre se llevó a cabo la 
primera campaña de mastografías en 
coordinación con el Centro de Salud, 
donde más de c ien mujeres 
provenientes de la cabecera municipal 
y de otros municipios acudieron a 
realizarse estudios preventivos. En el 

acto inaugural  part ic iparon la 
presidenta municipal, Dra. Esther 
Torres Magaña, y el director del Centro 
de Salud, LIC en enfermería  Jose 
Armando Lopez Santos.

Ese mismo mes, se realizó una marcha 
conmemorativa por el Día Mundial de la 
Lucha Contra el Cáncer de Mama, 
contando con la participación del DIF 
Municipal, el sector salud, instituciones 
e d u c a t i v a s  y  p e r s o n a l  d e l  
Ayuntamiento, reforzando el mensaje 
de prevención y detección oportuna.

En agosto se participó en la segunda 
c a m p a ñ a  d e  m a s t o g r a f í a s ,  
reafirmando el compromiso con la 
salud integral de las mujeres del 
municipio.
Prevención de la violencia y 
formación en igualdad

Con motivo del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra las 
Mujeres, se proyectó la película 
“Rompiendo el círculo” en la plaza 
principal, dirigida a estudiantes de la 
Escuela Secundaria Mixta Foránea 
N.º 6 y público en general, con el 
propósito de sensibilizar sobre las 

distintas formas de violencia de 
género.

En el mes de marzo, se realizó una 
conferencia sobre igualdad de género 
en coordinación con Prevención 
Social y Promotoría de la Salud. Dicha 
actividad fue impartida por la maestra 
Irene de Jesús Ruelas Rincón, y contó 
con la presencia de la presidenta 
municipal, la regidora de Igualdad 
Sustantiva, así como representantes 
de áreas como DIF, SIPINNA y 
UAVIFAM

Además, se visitó la comunidad de 
San Agustín junto con el área de 
Prevención Social para impartir la 
charla “Contactando con mis 
emociones” a estudiantes de nivel 
básico, complementada con una clase 
deportiva impartida por el titular de 
deportes del municipio.
Formación para el desarrollo y 
empoderamiento económico

En febrero se dio inicio al taller de 
elaboración de piñatas, con la 
par t ic ipación de 15 mujeres 
inscritas, concluyendo exitosamente 
en el mes de agosto en las 
instalaciones de la antigua cárcel, hoy 
espacio comunitario.

En el mes de julio, se puso en marcha 
un curso de automaquillaje en el 

Módulo Municipal, también con 15 
participantes, quienes adquirieron 
habilidades prácticas que podrán 
convertirse en una fuente de ingreso 
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El Instituto Municipal de Atención a la 
Juventud ha desempeñado un papel 
fundamental en el impulso de acciones y 
programas que fomentan el desarrollo 
integral de las juventudes del municipio, 
mediante actividades recreativas, 
deportivas, educativas y de servicio.

En coordinación con la Dirección de 
Obras Públicas, se llevó a cabo la 
rehabilitación total del Módulo 
Municipal, espacio que se encontraba en 
condiciones de abandono y deterioro. Las 
labores incluyeron trabajos de resane, 
pintura, impermeabilización y poda 
general, con el objetivo de poner a 
disposición de la población instalaciones 
d ignas ,  seguras  y  func iona les .
Este inmueble cuenta con un amplio 
auditorio, baños, oficinas y mobiliario, y 
actualmente es administrado por el 
Instituto Municipal de la Juventud. Las 
instalaciones se han puesto al servicio de 
la  c iudadanía  para  ac t iv idades 
educativas, culturales y de beneficio 
social sin fines de lucro, tales como 
reuniones del Instituto Nacional Electoral, 
sesiones de Educación Inicial, encuentros 
de maestros jubilados, clases de karate y 
zumba, entrega de despensas, talleres 
para mujeres y cursos de manualidades, 
entre otros.

En el ámbito deportivo y recreativo, el 
Instituto ha promovido de manera 
permanente rodadas ciclistas tanto 
dentro como fuera del municipio, con 

participación de niñas, niños, jóvenes y 
adultos mayores. Se conformó un club 
ciclista juvenil con 25 integrantes 
activos, quienes han representado a 
Unión de Tula en eventos y paseos 
organizados por municipios hermanos.

Asimismo, en colaboración con la 
Dirección de Deportes, se implementaron 
clases de voleibol profesional dirigidas 
a niñas, niños y jóvenes de entre 10 y 29 
años de edad. Las sesiones, impartidas 
dos veces por semana en la Unidad 
Deportiva Revolución, han incluido 
aspectos físicos y teóricos, reforzando el 
t rabajo en equipo.  También se 
organizaron partidos amistosos y una liga 

Instituto Municipal de la Juventud
regional de voleibol, que contó con la 
participación de múltiples municipios y 
una asistencia superior a 50 jóvenes, 
premiando a los equipos destacados con 
incentivos económicos y reconocimientos.

Consciente de los desafíos educativos 
que enfrentan las juventudes, el Instituto 
mantiene activo el servicio de transporte 
escolar desde la cabecera municipal 
hasta el municipio de Autlán de Navarro. 
Este servicio opera de lunes a viernes con 
horario de 6:00 a.m. a 3:00 p.m., 
ofreciendo un traslado seguro, cómodo y 
accesible para más de 70 estudiantes de 
entre 17 y 29 años, apoyando así su 
permanencia y avance en los estudios de 
nivel medio superior y superior.

En el mes de julio, el Instituto Municipal de 
Atención a la Juventud brindó apoyo al 
ganador del certamen “La Voz Tulense 
2025” para su participación en el concurso 
regional Suenan las Juventudes, 
celebrado en el municipio de El Grullo, 
Jalisco. Esta acción tuvo como objetivo 
impulsar el talento local y fomentar la 
participación de las juventudes tulenses 
en espacios de expresión artística y 
desarrollo regional, reafirmando el 
compromiso de esta administración con el 
fortalecimiento de las capacidades 
juveniles.

 Durante los meses de julio y agosto, el 
Instituto de la Juventud, en coordinación 
con la Casa de la Cultura, impulsó dos 
cursos dirigidos a niñas, niños y jóvenes 
del municipio. El primero, un circuito de 
ciclismo de montaña, promovió la 
actividad física y el contacto con la 
naturaleza; el segundo, el taller de globos 
orientales de papel de China, adquirió 
gran relevancia al representar a Unión de 
Tula en el municipio de Ejutla, Jalisco, 
durante el lanzamiento de un globo 
elaborado por los propios participantes, 
destacando así la creatividad y el trabajo 
colaborativo de la juventud tulense.

El Instituto Municipal de Atención a la 
Juventud reafirma su compromiso de 
seguir construyendo oportunidades reales 
para las y los jóvenes tulenses, generando 
entornos de participación, crecimiento y 
bienestar, con acciones firmes que 
fortalezcan el tejido social y el futuro de 
nuestra comunidad.
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Durante el periodo que comprende este 
primer año de gobierno, la Casa de la 
Cultura de Unión de Tula desempeñó un 
papel fundamental en la promoción, 
d i fus ión y  preservac ión de las  
manifestaciones artísticas, culturales y 
tradicionales de nuestro municipio. A 
través de una programación diversa y 
significativa, se impulsaron espacios de 
encuentro y expresión para niñas, niños, 
jóvenes, adultos y adultos mayores, 
fortaleciendo así el sentido de identidad y 
pertenencia de la comunidad tulense.

Uno de los eventos más emblemáticos fue 
el 13° Festival de Día de Muertos “La 
Puerta de las Almas”, celebrado del 31 de 
octubre al 2 de noviembre. Durante estos 
días, se honró la memoria de nuestros 
difuntos con un programa que incluyó 
desfile inaugural con la participación de 
centros educativos y culturales, 
encendido del altar de muertos y catrina 
monumental, así como concursos de 
altares, tapetes y catrinas. Además, se 
presentaron el Ballet Folclórico Colibrí, el 
Ballet Folclórico Esencia Tulense de la 
EPRUT, el Ballet Pasitos de Alegría y el 
Ensamble Instrumental de la Casa de la 
Cultura, quienes ofrecieron una emotiva 
serenata en los cementerios del 
municipio.

El 14 de noviembre, Unión de Tula fue 
sede de la Reunión Regional de 
Transición de la Región Sierra de Amula y 
Costa Sur, espacio en el que se abordaron 
los lineamientos de los programas “Fondo 
Talleres en Casas de la Cultura” y “Fondo 

Jalisco Animación Cultural”, con la 
participación de directores y regidores de 
cultura de 16 municipios.

Del 13 al 15 de diciembre, se vivió con 
entusiasmo el Festival Navideño “Mágica 
Navidad”, el cual dio inicio con un desfile 
protagonizado por escuelas de educación 
básica. En la Plaza Principal se realizó el 
encendido del nacimiento y el árbol 
n a v i d e ñ o ,  a c o m p a ñ a d o  d e  
presentaciones artísticas como el Coro 
“San Rodrigo Aguilar”, el Show del 
Escuadrón Mágico “Salvando la 
Navidad”, la Orquesta Sinfónica Juvenil 
Grullense y la tradicional Pastorela del 
Seminario Menor de Ejutla, Jalisco.

Los días 28 y 29 de diciembre se llevó a 
cabo la Exposición Fotográfica “Atypical: 
Una visión compartida”, que presentó una 
colección del  colect ivo art íst ico 
multidisciplinario, con obras centradas en 
la artista Joyce Donají.

El 6 de enero, se celebró con gran alegría 
el Día de Reyes con la tradicional 
repartición de rosca en la Plaza Principal, 
acompañada de la participación del Ballet 
Pasitos de Alegría, quienes amenizaron el 
evento con coloridas coreografías y 
música propia de la temporada.

El 14 de febrero, se realizó una emotiva 
Velada de San Valentín con el proyecto 
“Tarde de Danzón” en la plaza principal, 
donde familias y parejas disfrutaron de 
una noche mágica de música en vivo y 
s e rena ta ,  f om en tando  l a  s ana  
convivencia y rescatando nuestras 
tradiciones populares.

Ese mismo mes, en el auditorio de la 
Escuela Normal para Educadoras, se 
llevó a cabo la presentación del libro 
“Tributo al amor” de la autora Sagrario 
Yael Ramírez Morán, contando con la 
distinguida asistencia de instituciones 
educativas, autoridades municipales y 
público general, en un evento que celebró 
la sensibilidad literaria y el talento local.
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Fiestas de Fundación: 204 Años de 

Historia, Tradición y Orgullo Tulense

Del 18 al 28 de mayo, se celebraron con 
gran entusiasmo y participación las 
Fiestas de Fundación de Unión de Tula, 
con motivo del 204° aniversario de la 
creación del municipio. Durante estos 
días, la comunidad vivió una intensa 
jornada cultural, artística y social, en la 
que se reafirmaron nuestras raíces y el 
orgullo de ser tulenses.

La apertura oficial estuvo a cargo del 
Instituto de la Juventud, con el 
tradicional Desfile del Entierro del Mal 
Humor, una manifestación festiva que 
r e u n i ó  a  e s c u e l a s  a r t í s t i c a s ,  
comerciantes, reinas regionales y 
escaramuzas, marcando el inicio de las 
celebraciones con alegría y participación 
juvenil.

reconocida en la figura de la Sra. 
Elizabeth Becerra Almaraz.

E l  p r o g r a m a  a r t í s t i c o  i n c l u y ó  
presentaciones memorables de ballets 
folklóricos, agrupaciones locales y la 
destacada participación de municipios 
hermanos como La Huerta, Cihuatlán, 
Juchitlán, Ayutla, Ejutla, Autlán de 
Navarro, Tenamaxtlán, Tecolotlán y 
Casimiro Castillo, que compartieron su 
talento y cultura en un ambiente de 
hermandad regional.

Uno de los eventos más destacados fue la 
presentación de la Big Band del Centro 
Universitario de la Costa Sur, que 
deleitó al público con una propuesta 
musical de gran calidad y emotividad.

El  desfi le  de clausura  estuvo 
encabezado por la banda de guerra de la 
Escuela Secundaria Mixta Foránea #6 y 
la Escuela Secundaria 28 de Mayo, 
acompañadas por personal de la Casa de 
la Cultura y del H. Ayuntamiento, como 
símbolo de unidad y cierre institucional de 
las festividades.

Durante el periodo que comprende este 
primer año de gobierno, la Casa de la 
Cultura de Unión de Tula desempeñó un 
papel fundamental en la promoción, 
d i fus ión y  preservac ión de las  
manifestaciones artísticas, culturales y 
tradicionales de nuestro municipio. A 
través de una programación diversa y 
significativa, se impulsaron espacios de 
encuentro y expresión para niñas, niños, 
jóvenes, adultos y adultos mayores, 
fortaleciendo así el sentido de identidad y 
pertenencia de la comunidad tulense.

Uno de los eventos más emblemáticos 
fue el 13° Festival de Día de Muertos “La 
Puerta de las Almas”, celebrado del 31 de 
octubre al 2 de noviembre. Durante estos 
días, se honró la memoria de nuestros 
difuntos con un programa que incluyó 
desfile inaugural con la participación de 
centros educativos y culturales, 
encendido del altar de muertos y catrina 

Uno de los momentos más esperados fue 
la coronación de la Reina de 
Fundación, donde fue electa la Sra. 
Isabela Valadez Covarrubias como 
Reina del 204° aniversario, acompañada 
por Edith Lizbeth González Vizcarra 
como primera princesa y Flor Geraldine 
Colmenares Virgen como segunda 
princesa.

También se celebraron dos coronaciones 
especiales que fortalecen la identidad y el 
sentido de pertenencia de nuestra 
comunidad: la Reina de los Hijos 
Ausentes, título que fue otorgado a la 
señorita Emily Lupita Moreno Cisneros, 
y la Reina de los Adultos Mayores, 
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En otro esfuerzo por promover la lectura y 
el pensamiento reflexivo, se presentó en 
la Casa de la Cultura el libro “Desnudar el 
alma es para valientes”, de la autora Ana 
Delia Uribe Luna. Este evento contó con la 
asistencia de estudiantes de la 
Secundaria Mixta Foránea #6, integrantes 
del grupo de adultos mayores “Corazones 
de Oro” y público general, creando un 
ambiente de conexión emocional y 
cultural.

En el mes de junio, se recibió la visita de 
alumnos de segundo grado de la Escuela 
Primaria Miguel Hidalgo y Costilla, 
quienes realizaron un recorrido guiado 
por las instalaciones de la Casa de la 
Cultura Samuel Amaral Pérez y su museo. 
Acompañados por personal académico y 
guiados por el director de Arte y Cultura y 
la Maestra Silvia Topete, los estudiantes 
conocieron diversas expresiones 
artísticas presentes en el municipio, como 
la pintura, fotografía y música, 
acercándolos al valor de nuestro 
patrimonio cultural.

Finalmente, durante el periodo vacacional 
de verano, se dio inicio al Curso de Verano 
2025, el cual registró una nutrida 
p a r t i c i p a c i ó n  d e  n i ñ a s ,  n i ñ o s ,  
adolescentes y adultos. Este curso se 
consol idó como un espacio de 
aprendizaje, recreación y expresión 
artística, en el que se impartieron talleres 
de música, danza, teatro, pintura, 
manualidades y juegos tradicionales, 
brindando así una alternativa formativa y 
divertida durante la temporada. La alta 
respuesta por parte de la ciudadanía 
refleja el interés de la población por seguir 
fortaleciendo sus habilidades culturales y 
artísticas, y reafirma la importancia de 
generar estos espacios que impactan 
positivamente en el desarrollo social y 
humano de los tulenses.

Todas estas acciones reflejan el firme 
compromiso de la administración 
municipal con la cultura como pilar de 
transformación social. A través de la Casa 
de la Cultura, se ha impulsado una 
agenda activa, incluyente y formativa que 
enriquece el alma de nuestra comunidad, 
proyectando el arte, las tradiciones y la 
ident idad tu lense hacia nuevas 
generaciones.

Fiestas de Fundación: 204 Años de 

Historia, Tradición y Orgullo Tulense

Del 18 al 28 de mayo, se celebraron con 
gran entusiasmo y participación las 
Fiestas de Fundación de Unión de Tula, 
con motivo del 204° aniversario de la 
creación del municipio. Durante estos 
días, la comunidad vivió una intensa 
jornada cultural, artística y social, en la 
que se reafirmaron nuestras raíces y el 
orgullo de ser tulenses.

La apertura oficial estuvo a cargo del 
Instituto de la Juventud, con el 
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El deporte es una actividad fundamental 
para el desarrollo físico, emocional y 
social de las personas. Por ello, desde 
esta administración se ha trabajado 
intensamente para promover su práctica 
en todas las edades, mediante 
actividades comunitarias, clases gratuitas 
y eventos que fomenten el bienestar, la 
salud y la convivencia.

Se llevaron a cabo entrenamientos y 
sesiones de activación física dirigidas a 
pe rsonas  adu l tas  mayores ,  en  
coordinación con grupos organizados y 
áreas de salud, promoviendo su movilidad 
y calidad de vida. Asimismo, se brindaron 
clases de Chikung a usuarios del sistema 
DIF Municipal como parte de los 
programas integrales de atención.

En colaboración con el área de 
Prevención Social, se desarrollaron 
actividades físicas con niñas y niños 
dentro del programa “Transformando mi 
comunidad”, que se implementó en 
primarias de cabecera municipal y 
comunidades.

Se participó en la estrategia estatal 
“Entornos saludables y seguros”, con 
activación física dirigida a madres y 
padres de familia, impulsando hábitos 
positivos en el entorno familiar. También 
se conformó el Comité Deportivo en la 
comunidad de San Clemente, para 
fortalecer la organización y participación 
ciudadana en materia deportiva.

A través de talleres como “Piratas Juniors” 
se iniciaron clases de fútbol para 
adolescentes, dotándoles del material 
necesario para sus entrenamientos. Se 
brindó también apoyo a equipos 
femeniles, tanto en transporte como en 
material, reafirmando el compromiso con 
la equidad de género en el deporte.

Se realizaron encuentros Inter escolares, 
clases de karate, rodadas ciclistas y 
activaciones masivas en conmemoración 
de fechas como el Día Mundial de la 
Actividad Física. De igual forma, se 
organizaron eventos deportivos y 
recreativos, como concursos de pesca, 
cursos de ciclismo de montaña y 
seminarios de bienestar físico.

Se crearon las escuelas municipales de 
fútbol y voleibol, con entrenamientos 
regulares a cargo de instructores 
capacitados, generando espacios 
formativos y de alto impacto para niños y 
jóvenes. Además, se entregó equipo 
deportivo como balones, casacas, 
silbatos y materiales tácticos a diversos 
equipos municipales y comunitarios.

Brindamos mantenimiento al  alumbrado 
en canchas deportivas, garantizando 
instalaciones seguras y funcionales para 
la práctica nocturna. También se ofreció 
respaldo logístico al representativo del 
municipio en la Copa Jalisco, incluyendo 
transporte y uniformes.

Finalmente, se participó activamente en 
capacitaciones para el personal del área, 
y se encuentran en preparación nuevas 
actividades como clases de canotaje, 
defensa personal para mujeres y talleres 
de autodefensa para niñas y niños.
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Promotoría de Salud

Uno de los compromisos prioritarios de 
esta administración fue apostar 
decididamente por la salud de las y los 
tulenses. A través de la Dirección de 
Promotoría de Salud, se desarrollaron 
diversas acciones encaminadas a la 
prevención, atención oportuna y mejora 
del bienestar de nuestra población.

Durante este periodo, se brindó 
transporte gratuito a 1,519 pacientes 
que requerían acudir a consultas médicas 
en hospi ta les de la  c iudad de 
Guadalajara, garantizando así el acceso a 
la salud especializada para personas en 
situación de vulnerabilidad.

En apoyo a personas adultas mayores, se 
gestionó la entrega de más de 20 
bastones, y 30 andaderas, otorgadas en 
coordinación con nuestra presidenta 
municipal, Dra. María Esther Torres 
Magaña, priorizando a quienes más lo 
necesitaban.

Desde el mes de diciembre, se 
imp lemen ta ron  capac i tac iones  
gratuitas en buenas prácticas de 
higiene y manejo de alimentos, 
dirigidas a vendedores ambulantes, 
fondas y pequeños restaurantes. Estas 
acciones buscan mejorar la preparación 
de alimentos y prevenir enfermedades 
transmitidas por contaminación cruzada. 
Estas capacitaciones continuarán con 
distintos giros relacionados a la venta de 
alimentos.

En colaboración con el Centro de Salud y 
el Instituto Municipal de la Mujer, se 
conmemoró el Día Mundial del Cáncer 
de Mama, en el que se invitó a mujeres 
sobrevivientes de esta enfermedad, 
c o m p a r t i e n d o  t e s t i m o n i o s  q u e  
sensibilizaron a la población sobre la 
importancia de la detección oportuna.

Asimismo, se organizaron diversas 
actividades de promoción de la salud 
como la marcha del Día Mundial del 
Lavado de Manos, el Día de la 
Alimentación y el Día Mundial de la 
Diabetes, instalando stands informativos 
en espacios públicos con el apoyo de 
personal de enfermería del Centro de 
Salud. También se conmemoró el Día 
Internacional del VIH con un módulo de 
información y aplicación de pruebas 
rápidas, gratuitas y confidenciales.

Para combatir el dengue, se llevaron a 
c a b o  d o s  c a m p a ñ a s  d e  
descacharrización en la cabecera 
municipal, con la participación del Centro 
de Salud, alumnos de la preparatoria, 
personal del ayuntamiento y habitantes, 
quienes colaboraron por colonias. Se 
fortaleció la coordinación con delegados y 
auxiliares de casas de salud para replicar 
estas acciones en sus comunidades.
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El área de Ecología y Medio Ambiente 
desempeña un papel fundamental en la 
promoción de una cultura de respeto 
hacia el entorno natural y urbano, 
mediante acciones que fomentan el 
desarrollo sustentable en Unión de Tula.

 Manejo responsable de residuos

En coordinación con JIRA, se llevó a cabo 
el Acopio Intermunicipal de Residuos 

Electrónicos 2025, los días 22 y 23 de 
mayo en el mercado municipal de la calle 
La Paz. Gracias a la participación 
ciudadana, se logró recabar una tonelada 
de material electrónico, el cual fue 
entregado a Recovery Metal Solutions 
(RMS) ,  empresa cer t i f i cada en  
Tlaquepaque, Jalisco, que garantiza un 
manejo ambientalmente responsable de 
estos residuos.

En cuanto a residuos inorgánicos, se 
recolectaron 20 toneladas de plástico 
(PT) y 23 toneladas de vidrio, tanto en la 
cabecera municipal como en diversas 
comunidades, fortaleciendo así el sistema 
de reciclaje local.

Aprovechamiento de residuos 
orgánicos

El 24 de junio se llevaron a cabo acciones 
importantes en el Centro de Acopio de 
Residuos Reciclables y el vivero 
municipal, enfocadas en el manejo de 
residuos orgánicos. Se dio mantenimiento 
al sitio de lombricomposta, mediante 
limpieza, riego y siembra de lombriz roja 
californiana, clave para la producción de 
abono natural y el fortalecimiento de 

prácticas sustentables en el municipio.

Supervisión ambiental y participación 
regional

Durante el periodo se realizaron 60 
inspecciones relacionadas con la quema 
controlada de residuos en la cabecera 
municipal y comunidades, asegurando 
que estas se efectuaran conforme a las 
normativas establecidas. Además, en 
conjunto con el Departamento de Salud, 
se atendieron reportes en San Agustín y 
San Cayetano por contaminación 
generada por corrales de ganado 
cercanos a viviendas y escuelas, 
buscando soluciones para proteger la 
salud pública.

Aprovechamiento de Materiales 
Reciclables

Como parte de las estrategias de 
sostenibilidad implementadas por el 
Gobierno Municipal de Unión de Tula, a 
través de la Dirección de Ecología y Medio 
Ambiente, se ha impulsado el reciclaje 
como una herramienta clave para el 
cuidado del entorno y el fortalecimiento de 
la economía circular.

Ecología y Medio Ambiente



36

El área de Ecología y Medio Ambiente 
desempeña un papel fundamental en la 
promoción de una cultura de respeto 
hacia el entorno natural y urbano, 
mediante acciones que fomentan el 
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manejo ambientalmente responsable de 
estos residuos.

En cuanto a residuos inorgánicos, se 
recolectaron 20 toneladas de plástico 
(PT) y 23 toneladas de vidrio, tanto en la 
cabecera municipal como en diversas 
comunidades, fortaleciendo así el sistema 
de reciclaje local.

Aprovechamiento de residuos 
orgánicos

El 24 de junio se llevaron a cabo acciones 
importantes en el Centro de Acopio de 
Residuos Reciclables y el vivero 
municipal, enfocadas en el manejo de 
residuos orgánicos. Se dio mantenimiento 
al sitio de lombricomposta, mediante 

limpieza, riego y siembra de lombriz roja 
californiana, clave para la producción de 
abono natural y el fortalecimiento de 
prácticas sustentables en el municipio.

Supervisión ambiental y participación 
regional

Durante el periodo se realizaron 60 
inspecciones relacionadas con la quema 
controlada de residuos en la cabecera 
municipal y comunidades, asegurando 
que estas se efectuaran conforme a las 
normativas establecidas. Además, en 
conjunto con el Departamento de Salud, 
se atendieron reportes en San Agustín y 
San Cayetano por contaminación 
generada por corrales de ganado 
cercanos a viviendas y escuelas, 
buscando soluciones para proteger la 
salud pública.

Aprovechamiento de Materiales 
Reciclables

Como parte de las estrategias de 
sostenibilidad implementadas por el 
Gobierno Municipal de Unión de Tula, a 
través de la Dirección de Ecología y Medio 
Ambiente, se ha impulsado el reciclaje 
como una herramienta clave para el 
cuidado del entorno y el fortalecimiento de 
la economía circular.

Durante el periodo comprendido del 1 de 
octubre de 2024 al 1 de agosto de 
2025, se logró la recolección y 
comercial ización de materiales 
reciclables, generando ingresos 
importantes para el municipio:

· Vidrio y cristal: 28,597 toneladas 
recolectadas, con un ingreso de 
$27,167.70

· Cartón: 22,024.16 toneladas, con un 
ingreso de $26,429.00

· Plástico rígido: 18,764.25 toneladas, 
con un ingreso de $106,661.00

El total recaudado por estas acciones fue 

de $160,257.70 pesos.

Donación e Implementación de 
Jornadas de Reforestación

Durante el presente año, la Dirección de 
Ecología y Medio Ambiente gestionó 
exitosamente la donación de árboles 
por parte de municipios vecinos, con el 
propósito de integrarlos a jornadas de 
reforestación en diversas zonas del 
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Gracias al trabajo coordinado entre el Gobierno del 
Estado y el Gobierno Municipal de Unión de Tula, el 
programa “Listo Jalisco” benefició a 1,954 alumnas 
y alumnos del municipio, fortaleciendo la educación y 
aliviando la economía de las familias tulenses.

Durante este ciclo escolar, se realizó la entrega 
gratuita de uniformes escolares, uniformes 
deportivos, tenis y mochilas, asegurando que 
nuestras niñas y niños contaran con las herramientas 
necesarias para asistir a clases con dignidad, 
seguridad y orgullo.

Este importante programa fue respaldado con 
recursos municipales, destinando una inversión de 
$2,115,018.40 mdp, pagados en una sola exhibición, 
reafirmando así que el apoyo a las familias tulenses 
es una prioridad en esta administración.

Con acciones como esta, seguimos construyendo un 
municipio más justo, solidario y comprometido con el 
futuro de nuestra niñez.

Llega a Unión de TVLA
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Durante el primer año de la administración, la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal implementó el Modelo de 
Policía de Proximidad Social, orientado a restablecer la 
confianza ciudadana en  instituciones policiales mediante 
acciones de prevención, cercanía y atención directa.

Como resultado, se registraron las siguientes acciones 
operativas:

Dentro del modelo de proximidad, se ofrecieron traslados 
seguros a personas en estado de ebriedad, con el fin de proteger 
su integridad y prevenir incidentes. Asimismo, las unidades 
fueron equipadas con herramientas de asistencia vial (gato 
hidráulico, cables, cruceta, entre otros) para brindar apoyo a 
conductores en caso de fallas mecánicas, ponchaduras o falta 
de combustible. En estos casos, se realizó abanderamiento 
preventivo, y de ser necesario, se gestionó el uso de grúa o 
acompañamiento hasta la localidad más cercana.

Se mantuvo una presencia activa en zonas escolares, con 
personal asignado en puntos estratégicos durante horarios de 
entrada y salida, a fin de garantizar la seguridad de niñas, niños y 
adolescentes que asisten a los distintos niveles educativos del 
municipio.

Una de las primeras acciones estratégicas fue establecer 
enlaces de coordinación con los comisarios que integran la 
Región Sierra de Amula, con el objetivo de fortalecer la vigilancia 
en los límites territoriales, coordinar operativos conjuntos y 
generar estrategias regionales de seguridad.

En el ámbito institucional, se habilitaron las oficinas de Dirección 
y Subdirección, con espacios adecuados para la atención 
ciudadana, privilegiando un entorno digno, privado y funcional.

Como parte de la estrategia operativa, se implementaron 
reuniones mensuales entre mandos y comandantes, orientadas 
al fortalecimiento de la comunicación interna, la revisión de 
casos y la toma de decisiones coordinadas.

En noviembre se recibió equipamiento por parte del Gobierno del 
Estado, entregado por la ciudadana presidenta municipal, 
consistente en pantalones, camisolas, chamarras, botas y cinco 
cascos balísticos.

Se ejecutaron patrullajes preventivos a pie, en bicicleta, 
motocicleta y vehículo, tanto en cabecera como en comunidades 
y delegaciones, con el propósito de preservar el orden público, 
disuadir conductas delictivas y fortalecer la proximidad con la 
población.

Con el compromiso de elevar el perfil profesional del personal, se 
llevaron a cabo capacitaciones impartidas por la Fiscalía del 
Estado, la Dirección de Vialidad, Protección Civil y la Universidad 
Policial, entre otras instituciones. Al cierre del año, el 80% del 
personal contaba con formación inicial acreditada, conforme a lo 
establecido por la ley.
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Se realizó la rehabilitación integral de la 
base principal y de unidades en desuso, lo 
que permitió aumentar el parque vehicular 
en operación. En enero se inauguró una 
nueva base  en el espacio que ocupaba el 
antiguo reclusorio municipal, dotada con 
áreas funcionales para la formación, 
alimentación y recuperación del personal 
operativo.

En abril, Unión de Tula también fungió 
como sede regional de la Clausura del 
Operativo Semana Santa, en un acto que 
reunió a autoridades estatales y 
municipales, consolidando el papel del 
municipio como punto estratégico dentro 
de la estructura regional de seguridad 
durante el periodo vacacional.

Con motivo del Día del Policía, se 
e n t r e g a r o n  u n i f o r m e s  y  
reconocimientos al personal en activo, 
en un acto encabezado por la ciudadana 
presidenta municipal, Dra. María Esther 
Torres Magaña.

También en enero, en coordinación con el 
grupo de Hijos Ausentes, se realizaron 
actividades de convivencia y entrega 
de obsequios por el Día de Reyes en las 
comunidades de El Bonete, La Taberna, 
Alpatahua y Tacotán, como parte de las 
acciones de acercamiento con la niñez.
Ese mismo mes, Unión de Tula fue sede 
de la Mesa Regional de Construcción 
de Paz y Seguridad, celebrada en la 
Escuela Normal para Educadoras, con la 
participación de comisarios municipales, 
presidentes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional y la Guardia Nacional.

Asimismo, durante el mes de julio, se 
dotó de un par mas de botas tácticas a 
todo el personal de Seguridad Pública, 
como parte del compromiso de esta 
administración por brindar mejores 
condiciones laborales a quienes cuidan 
de nosotros. Este equipamiento permitió 
fortalecer su desempeño diario y ofrecer 
un servicio más seguro y profesional a la 
ciudadanía.

Refuerzo a la Seguridad Pública: 
Entrega de Patrullas para Unión de 
TVLA

En el mes de agosto, Unión de Tula fue 
beneficiado con la entrega de dos 
patrullas policiacas, como parte del 
programa de fortalecimiento municipal 
impulsado por el Gobierno del Estado de 
Jalisco.
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Este importante apoyo favoreció 
directamente las labores de patrullaje, 
vigi lancia y atención ciudadana, 
permitiendo a los elementos de Seguridad 
Pública mejorar sus tiempos de respuesta 
y ampliar su presencia en todo el 
municipio.

La incorporación de estas unidades al 
parque vehicular municipal reforzó la 
capacidad operativa de la corporación, 
brindando condiciones más dignas y 
funcionales para el desempeño de su 
labor.

Gracias a la gestión de la presidenta 
municipal, Dra. Esther Torres Magaña, y al 
trabajo conjunto con las autoridades 
estatales, se consolidó una acción que 
fortalece el orden, la prevención y la 
seguridad de las familias tulenses.

Como parte del modelo proactivo, se 
impulsaron programas como Escuelas 
Seguras ,  Comerc io  Seguro  y  
Localidades Seguras, orientados a 
for ta lecer la proximidad con la 
comunidad, prevenir conductas de riesgo 
y mantener entornos seguros.

Para las mujeres y hombres que integran 
esta Jefatura, garantizar la seguridad de 
l a  c i u d a d a n í a  r e p r e s e n t ó  u n a  
responsabilidad prioritaria, asumida con 
compromiso, disciplina y vocación de 
servicio.

Unidad Especializada Policial de 
Atención a Mujeres Víctimas de 
Violencia (UEPAMVV)

Durante el presente ejercicio de gobierno, 
la Unidad Especializada Policial de 
Atención a Mujeres Víctimas de Violencia 
reforzó su labor en la atención directa, 
prevención y acompañamiento a niñas, 
adolescentes y mujeres víctimas de 
violencia, tanto en la cabecera municipal 
como en las localidades del municipio de 
Unión de Tula.

Con hechos como este, seguimos 
avanzando en la reconstrucción del 
tejido social y en la recuperación de la 
confianza en nuestras instituciones de 
seguridad.

A lo largo del año se llevaron a cabo 
operativos de prevención y vigilancia 
en eventos religiosos, ferias, fiestas 
taurinas, actividades culturales y 
deportivas, así como en fechas de alta 
concentración como Halloween, Día de 
Muertos y Semana Santa, con el objetivo 
de salvaguardar la integridad de la 
población.

La unidad tuvo como objetivo brindar 
atención policial especializada y 
servicios oportunos con enfoque 
multidisciplinario, promoviendo el 
acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia y garantizando el seguimiento 
adecuado a cada caso conforme al marco 
legal vigente.

Como parte de sus estrategias de 
intervención comunitaria, durante el mes 
de octubre se llevaron a cabo visitas 

domiciliarias, en las que se distribuyeron 
folletos informativos y medidas de 
protección, además de colocar carteles 
en puntos estratégicos con datos de 
contacto y or ientación sobre el  
funcionamiento de la unidad. Esta acción 
se replicó de forma mensual a lo largo del 
año en diversas localidades y colonias de 
la cabecera, como medida preventiva de 
visibilización y acceso a la información.

En noviembre, en coordinación con el 
Instituto Municipal de la Mujer y el área de 
Prevención Social, se conmemoró el Día 
Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer, mediante la 
proyección de la película “Romper el 
círculo” en la plaza principal Donato 
Guerra. Esta actividad reunió a dos 
grupos escolares provenientes de la 
Escuela Secundaria Mixta Foránea No. 6 
y de la Escuela Normal para Educadoras, 
así como a población en general.

En ese mismo mes, como parte de la 
campaña “No más silencio”, se visitó 
nuevamente la Escuela Secundaria Mixta 
Foránea No. 6 para impartir pláticas 
sobre los tipos de violencia de género, 
dirigidas a alumnas de ambos turnos. Se 
brindó orientación sobre las rutas de 
atención y el trabajo coordinado entre 
Segur idad Públ ica y  la  Unidad 
Especializada para la atención de casos.

En marzo,  con mot ivo del  Día 
Internacional de la Mujer, la unidad 
participó en la feria comunitaria 
“Celebremos el poder de la mujer”, 
donde instaló un módulo informativo en 
el portal Juárez. En colaboración con el 
Instituto de la Mujer, Prevención Social y 
Promotoria de Salud, se proporcionó 
información a la ciudadanía sobre los 
servicios que ofrece la unidad, además de 
entregar un detalle simbólico como acto 
de reconocimiento y cercanía con las 
mujeres tulenses.
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A partir del 1° de octubre de 2024, y como 
parte de un compromiso de campaña 
cumplido por la presidenta municipal, Dra. 
María Esther Torres Magaña, se puso en 
operación el servicio médico permanente en 
las instalaciones de la Coordinación 
Municipal de Protección Civil, Servicios 
Médicos y Bomberos. Este servicio se 
brinda las 24 horas del día, los 7 días de la 
semana, de manera gratuita para toda la 
población, garantizando atención médica 
oportuna y accesible ante cualquier 
emergencia.

Desde esa misma fecha, se incrementó la 
plantilla operativa de 15 a 21 elementos 

distribuidos en tres turnos, fortaleciendo la 
capacidad de respuesta inmediata. Como 
parte de la dignificación del personal, en 
noviembre se adquirieron uniformes 
completos para los 21 elementos, los 
cuales incluyeron botas, pantalón táctico, 
fajo táctico y camisa. Posteriormente, en 
mayo de 2025 se realizó la entrega de un 
segundo uniforme de batalla, el cual constó 
de botas, pantalón, fajo, camisa y camisola.

Se rehabilitó todo el parque vehicular de la 
coordinación, dejando en funcionamiento 
óptimo cuatro ambulancias, dos camiones 
de bomberos, una camioneta de ataque 
rápido y una camioneta de servicio general. 
Estas unidades se mantienen con 
mantenimiento preventivo y correctivo 
oportuno, garantizando su operatividad 
permanente.

Por primera vez, se trabajó activamente en 
la prevención de incendios de pastizal, 
implementando líneas negras en el tramo 
correspondiente al municipio sobre la 
carretera federal 80, con el fin de prevenir 
accidentes relacionados con el fuego y el 
humo. Derivado de estas acciones, se logró 
la firma del primer convenio de colaboración 
con la Unidad Estatal de Protección Civil y 

Bomberos en materia de fuerza material 
y humana, logrando reducir las 
hectáreas afectadas por incendios 
forestales y de cultivo de 480 hectáreas 
en 2024 a solo 126 hectáreas entre 
noviembre de 2024 y mayo de 2025.

Hasta la fecha, se han atendido 424 
solicitudes de dictámenes de seguridad 
a diversos establecimientos del 
municipio, garantizando que cumplan 
con los lineamientos necesarios en 
materia de protección civil.
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Como parte del fortalecimiento de 
capacidades institucionales, se instaló la 
primera estación meteorológica en la 
cabecera municipal, la cual permite 
registrar variables climáticas como 
temperatura, dirección y fuerza del viento, 
así como cantidad de agua precipitada, lo 
que brinda una herramienta crucial para 
prevenir riesgos ante fenómenos 
hidrometeorológicos.

Además, en coordinación con la Dirección 
de Obras Públicas, el Módulo de 
Maquinaria y la Dirección de Desarrollo 
Urbano, se realizó el desazolve profundo 
de los principales cauces del municipio y 
de localidades como San Clemente, La 
Piñuela y Santa Ana, como medida de 
prevención ante el temporal de lluvias.

Durante el periodo de octubre de 2024 a 
agosto de 2025, la Coordinación 
Municipal de Protección Civil, Servicios 
Médicos y Bomberos brindó un total de 
3,825 servicios a la ciudadanía, que se 
desglosan de la siguiente manera:
Cada uno de estos servicios representa 
un esfuerzo coordinado del equipo 
operativo para garantizar el bienestar y la 
seguridad de la población tulense. Esta 
administración refrenda su compromiso 
d e  c o n t i n u a r  t r a b a j a n d o  c o n  
p r o f e s i o n a l i s m o ,  v o c a c i ó n  y  
responsabi l idad, fortaleciendo la 
capacidad de respuesta ante cualquier 
emergencia.
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Durante el periodo de este primer año de 
gobierno, el Juzgado Municipal 
desempeñó un papel esencial en la 
preservación del orden, la legalidad y la 
impartición de justicia administrativa en 
nuestro municipio, atendiendo con 
responsabilidad y compromiso cada una 
de las solicitudes ciudadanas.

Conciliaciones

Se llevaron a cabo 68 audiencias de 
conciliación, de las cuales 15 no 
lograron concretar un acuerdo de 
mediación, mientras que en las restantes 
se alcanzaron soluciones satisfactorias 
en t re  l as  pa r tes  i nvo luc radas ,  
privilegiando el diálogo y la mediación.

Citatorios e Invitaciones

Fueron entregados 122 citatorios e 
invitaciones, fortaleciendo así el debido 
proceso en  los  p roced imientos  
correspondientes y asegurando el 
cumplimiento de la normatividad 
municipal.

Detenidos (Expedientes)

Se regis t raron 75 procesados ,  
clasificados de la siguiente manera:

· 29 por molestar en estado de 
ebriedad.

· 24 por alterar el orden público.

· 25 por molestar y alterar el orden 
público.

· 8 por molestar y orinar en la vía 
pública.

· 14 por provocar disturbios.

· 8 por desacato a la autoridad.

Con estas acciones se garantizó el 
respeto al orden y la sana convivencia 
social.

Atención en Asesorías Legales

Se brindó atención y asesoría legal 
gratuita a alrededor de 900 personas, a 

quienes se les orientó y acompañó en la 
resolución de sus problemas y trámites en 
mater ia jur ídica,  reaf i rmando el  
compromiso de acercar la justicia a la 
población tulense.

Medidas Urgentes de Protección

En materia de salvaguarda de derechos, 
se emitieron 49 órdenes de protección 
en favor de víctimas de algún tipo de 
violencia, garantizando su seguridad e 
integridad y consolidando una política de 
protección efectiva a quienes más lo 
necesitan.

Audiencias de Convenio para 
Reparación de Daños

A s i m i s m o ,  s e  r e a l i z a r o n  
aproximadamente 25 audiencias 
concil iatorias  re lacionadas con 
accidentes viales (choques lamineros), 
logrando acuerdos entre las partes para la 
reparación de los daños ocasionados, lo 
que permitió dar solución de manera 
pacífica y justa a estas situaciones.

Cartas de Policía

Desde el mes de octubre, se expidieron 
85 Cartas de Policía, documento oficial 
requerido para diversos trámites 
laborales o jurídicos, con lo cual se 
respaldó a la ciudadanía en la gestión de 
documentos necesarios para el ejercicio 
de sus derechos.
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Durante el primer año de esta 
administración, la Dirección de 
Prevención Social trabajó de manera 
cercana con instituciones educativas, 
áreas municipales y la sociedad civil, 
promoviendo acciones enfocadas a la 
construcción de entornos seguros, 
saludables y libres de violencia, 
especialmente para niñas, niños, 
adolescentes y mujeres.

Para esta área, el acercamiento 
directo con niñas y niños de los 
planteles educativos de la cabecera 
municipal, así como de nuestras 
agencias y delegaciones, fue 
fundamental, ya que permitió 
i m p l e m e n t a r  e s t r a t e g i a s  d e  
prevención desde edades tempranas, 
fomentando una cultura de paz y 
respeto en sus entornos escolares y 
familiares.

Se realizaron pláticas, dinámicas y 
talleres en diferentes escuelas del 
municipio, destacando:

· Escuela Primaria Benito 
Juárez ,  ubicada en la 
cabecera municipal

· Escuela Primaria Emiliano 
Zapata, en la comunidad de 
San Agustín

· Escuela Primaria de la 
comunidad de San Agustín, 
donde se impartió la charla 
“Con tac tando  con  m is  
emociones” en colaboración 
con el Instituto Municipal de la 
Mujer y la Dirección de 
Deportes

Estas actividades incluyeron temas 
como manejo de emociones,  
prevención del acoso escolar, cultura 
de paz, autoestima y toma de 
decisiones, fortaleciendo así las 
habilidades socioemocionales del 
alumnado y contribuyendo a la 
prevención de conductas de riesgo.
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También se participó activamente en:

· La marcha del 24 de octubre 
en conmemoración del Día 
Mundial de la Lucha Contra el 
C á n c e r  d e  M a m a ,  e n  
coordinación con el DIF 
Municipal, el sector salud, el 
Instituto Municipal de la Mujer, 
personal del Ayuntamiento y 
las instituciones educativas 
del municipio

U n o  d e  l o s  l o g r o s  m á s  
significativos de este primer año 
fue haber sido seleccionados 
como uno de los 26 municipios 
beneficiados a nivel estatal en 
la convocatoria del Programa 
“Estrategia ALE”, lo cual 
representa un gran avance y una 
enorme oportunidad para reforzar 
las acciones en favor de la 
seguridad y el bienestar de las 
mujeres de Unión de Tula.

· G r a c i a s  a l  p r o y e c t o  
p r e s e n t a d o  p o r  e s t a  
administración,  t i tu lado 
“Fortalecimiento de la Unidad 
Especializada Policial en 
Atención a Mujeres Víctimas 
de Violencia” ,  nuestro 
municipio fue acreedor a un 
recurso por $761,500.00, 
destinado a la adquisición de 
una patrulla especializada, 
equipamiento de oficina, 
uni formes,  mater ia l  de 
difusión y dispositivos de 
geolocalización.

· Este importante apoyo no 
solo representa un logro 
institucional, sino también un 
paso  f i rme  hac ia  un  
municipio más justo, más 
s e g u r o  y  m á s  
comprometido con la  
igualdad y el respeto a los 
derechos de las niñas, 
adolescentes y mujeres.

· C o n  e s t o s  r e c u r s o s  
f o r t a l e c e m o s  n u e s t r a s  
capacidades operativas, 
mejoramos la atención 
directa, y damos un mensaje 
contundente: en Unión de 
T u l a ,  n o  e s t a m o s  
dispuestos a tolerar ningún 
tipo de violencia, y estamos 
trabajando activamente 
para prevenirla, atenderla y 
erradicarla.

A t ravés de la  co laborac ión 
permanente con áreas como la Unidad 
Especializada Policial en Atención a 
Mujeres Víctimas de Violencia, el 
Instituto Municipal de la Mujer y otras 
instancias, se han impulsado acciones 
de sensibilización y formación en torno 
a los derechos humanos,  la  
prevención de la violencia de género y 
la promoción de la igualdad 
sustantiva.

Desde esta Dirección se reafirma el 
compromiso de trabajar por una 
sociedad más justa, equitativa y 
segura, priorizando la prevención 
como herramienta clave para la 
t r a n s f o r m a c i ó n  s o c i a l  y  e l  
fortalecimiento del tejido comunitario.

2025
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Durante este primer año de 
gob ie rno ,  la  D i recc ión  de  
Promoción Económica comenzó 
funciones a partir del acta de 
entrega-recepción firmada el día 
30 de septiembre de 2024, sin 
recibir registros de actividades 
p r e v i a s  n i  p e n d i e n t e s  d e  
seguimiento. Esto significó iniciar 
desde cero, lo que representó un 
gran reto, pero también una valiosa 
oportunidad para construir un área 
con vocación de servicio, enfocada 
en impulsar la economía local y 
brindar apoyos directos a las 
familias del municipio y sus 
comunidades.

Acciones destacadas:

En los primeros días de gestión, se 
inició un censo en los negocios 
locales con el objetivo de formar un 
comi té  de comerc iantes y  
proyectar estrategias de desarrollo 
a mediano plazo. Este trabajo 
permitió conocer de cerca las 
neces idades  de l  sec to r  y  
establecer una relación directa con 
los actores económicos del 
municipio.

Gracias a la visión de la presidenta 
municipal, Dra. María Esther Torres 
Magaña, y al trabajo conjunto con 
la Fundación Jalisco, se impulsó el 
programa “Reuniendo Familias”, 
cuyo propósito es brindar la 
oportunidad a personas mayores 
del municipio y comunidades 
vecinas de reencontrarse con sus 
familiares en el extranjero. A través 
de este programa, se apoyó con 
trámites de pasaportes mexicanos 
y transporte gratuito a la ciudad de 
Autlán de Navarro, beneficiando a 
35 personas que iniciaron su 
proceso de reunificación familiar.

Convocatorias realizadas:

· Convocatoria “Ilumina tu casa” 
(octubre-diciembre 2024): En 
coordinación con Fundación 
Jalisco, se entregaron 6,000 focos 
ahorradores de luz blanca, 
beneficiando a 500 familias de 
c a b e c e r a  m u n i c i p a l  y  
comunidades.

· C o n v o c a t o r i a  d e  l u c e s  
navideñas (noviembre 2024): Se 
ofrecieron luces navideñas a bajo 
costo para contribuir al ahorro de 
energía y la  ambientación 
decembrina. Se entregaron 1,500 
series de luces a más de 300 
familias.

· Convocatoria de frazadas y 
cobertores (diciembre 2024): Se 
gestionó la adquisición de 100 
frazadas y 200 cobertores para 
a p o y a r  a  2 5 0  p e r s o n a s ,  
br indándoles protección en 
temporada invernal.

· Donación de pintura: Como 
resultado del trabajo con Fundación 
Jalisco, el municipio recibió media 

Desarrollo Económico y
Campo Productivo



47

tonelada de pintura, distribuida 
gratuitamente en comunidades como 
Trigomil, La Piñuela, San Gaspar, 
Potrerillos y en el Asilo San Vicente de 
Paúl, para la rehabilitación de espacios 
públicos y jardines.

· Tianguis Navideño 2024: Se organizó 
un evento en la plaza principal con la 
participación de 40 comerciantes 
locales, quienes ofrecieron sus 
productos y servicios con gran 
aceptac ión de la  c iudadanía,  
fortaleciendo el comercio local en una 
de las temporadas más importantes del 
año.

Convocatorias 2025:

· “Construyendo tu casa” (enero-
febrero 2025): Se ofrecieron 
materiales de construcción a bajo 
costo, como tinacos, castillos de 
refuerzo y calentadores solares, 
beneficiando a 150 familias.

· “Cemento a bajo costo” (marzo-
abril 2025): En colaboración con 
Fundación Mariana Trinitaria, se 
ofrecieron 45 toneladas de 
cemento con beneficio para más 
de 40 familias.

· “Alambre y láminas” (marzo-
abril 2025): Se entregaron rollos 
de alambre y láminas a 78 
p e r s o n a s  d e  c a b e c e r a  y  
comunidades.

· “Transformando el campo” y 
“Equipa tu hogar” (mayo-junio 
2025): Se ofrecieron productos 
como postes ganaderos, tinacos, 
calentadores, tazas de baño y 
lavaderos. Se benefició a 53 
personas con insumos para el 
campo y a 70 familias con paquetes 
de equipamiento para el hogar.

· Convocatoria vigente julio 2025: 
Se trabaja en la entrega de un 
paquete para el campo dirigido a 200 
hombres trabajadores del sector 
rural. Este incluye una fumigadora 
Truper de 5L, bomba de agua a 
gasolina de 6.5 HP, bomba mochila 
Adir de 15L, desbrozadora Husky de 
2.5 HP y motosierra Husky 52cc, todo 
por un precio accesible de $5,899.

Ademas actualmente se promueve el 
programa estatal “Mejoramiento de 
Vivienda”, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2025, que permite a las 
familias acceder a una recámara 
adicional, piso firme, adecuación de 
cocina o cubierta nueva.

También se participa en el programa 
“Yo Jalisco, Apoyos al Desarrollo 
Social”, el cual tiene como objetivo 
mejorar el acceso a derechos 
s o c i a l e s  m e d i a n t e  a p o y o s  
monetarios a personas en situación 
de pobreza multidimensional.

2025
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Convocatoria “Yo Jalisco Apoyo al 
Desarrollo Social”

En el mes de julio, el Gobierno Municipal 
de Unión de Tula, a través de la Dirección 
de Promoción Económica, lanzó la 
convocatoria del programa “Yo Jalisco 
Apoyo al Desarrollo Social”, una 
estrategia impulsada en coordinación con 
el Gobierno del Estado de Jalisco.

Este programa está dirigido a familias 
que tienen entre sus integrantes a 
personas que padecen enfermedades 
renales crónicas o cáncer, con el 
objetivo de brindar un subsidio único de 
hasta $40,000 pesos para hacer frente a 
los altos costos que implican dichas 
condiciones.

El apoyo puede ser destinado a gastos 
médicos, estudios, medicamentos, 
insumos de salud, educación, 
construcción, equipamiento de 
vivienda o proyectos de autoempleo, 
promoviendo así  la estabi l idad,  
autonomía y calidad de vida de las 
familias beneficiadas.

A pesar del corto periodo en que 
estuvo vigente la convocatoria, y 
gracias a la oportuna difusión por parte 
del Gobierno Municipal, se logró la 
i n s c r i p c i ó n  d e  1 5  p e r s o n a s ,  
consolidando una gestión sensible, 
cercana y con impacto directo en quienes 
más lo necesitan.

Convocatoria “Más Esperanza” (agosto 
2025): Se lanzó en conjunto con la 
Fundación “Más Esperanza” para ofrecer 
a las familias el paquete “Recámara Max” 
compuesto por colchón matrimonial, base 
de madera tradicional y cómoda de 4 
cajones. Más de 90 familias accedieron a 
este beneficio y la entrega se programó 
para la primera semana de septiembre.

Convocatoria “Yo Jalisco Apoyo a 
Estancias Infantiles – Modalidad A”

De igual forma, a través de la Dirección de 
Promoción Económica, se gestionó el 
programa “Yo Jalisco Apoyo a Estancias 
Infantiles – Modalidad A”, cuyo objetivo es 
respaldar a madres, padres o tutores de 
niñas y niños de hasta 5 años 11 meses, 
que requieren servicios de cuidado en 
estancias infantiles privadas.

Este programa contempla un apoyo 
mensual de $1,500 pesos durante un 
periodo de hasta cinco meses, con un 
máximo de tres apoyos por familia, 
contribuyendo a aliviar la carga 
económica de los hogares y apoyar el 
desarrollo integral de la infancia.

A pesar del poco tiempo en que estuvo 
abierta la convocatoria, gracias a la 
amplia y eficaz difusión realizada por el 
Gobierno Municipal, se logró la 
inscripción de 25 personas, reflejando 
una respuesta positiva por parte de las 
familias tulenses y el compromiso de esta 
administración por facilitar el acceso a 
programas que fortalecen el bienestar 
familiar.

Mediante esta iniciativa, el Gobierno de 
Unión de Tula impulsa la conciliación 
entre la vida laboral y familiar, generando 
condiciones más justas y equitativas para 
madres, padres y cuidadores que trabajan 
todos los días por el bienestar de sus hijas 
e hijos.

La Dirección de Promoción Económica ha 
demostrado en este primer año de trabajo 
que, con compromiso, organización y 
voluntad de servir, es posible generar 
apoyos reales y tangibles a la población. 
Cada convocatoria se ha pensado para 
mejorar la economía de los hogares 
tulenses, impulsando acciones con 
sentido social, en beneficio de las familias 
de la cabecera municipal y sus 
comunidades.



49

El campo, motor esencial del 
desarrollo local

Una de las actividades productivas 
más importantes en el municipio de 
Unión de Tula es e l  sector  
agropecuario, el cual representa no 
solo una fuente de sustento para 
cientos de familias, sino también un 
pilar fundamental para el desarrollo 
económico y social de nuestras 
comunidades rurales.

Durante el primer año de gobierno, la 
Dirección de Fomento Agropecuario 
centró sus esfuerzos en fortalecer 
este sector mediante gestiones, 
apoyos directos, asistencia técnica y 
una estrecha coordinación con 
dependencias estatales y federales.

Se brindó acompañamiento a 
productores y ganaderos en la 
e laborac ión de cont ra tos de 
arrendamiento de terrenos ejidales, 
trámites administrativos y renovación 
de Credenciales Agroalimentarias, las 
cuales son requisito indispensable 
para acceder a diversos programas de 
apoyo agrícola y pecuario.

Unión de Tula fue sede de importantes 
espacios de diálogo y planificación 
regional, destacando la reunión del 
Consejo Distrital para el Desarrollo 
Rural Sustentable de la Región Sierra 
de Amula, en la que se abordaron 
problemáticas comunes y estrategias 
para la distribución de recursos 
públicos. Asimismo, se llevó a cabo la 
sesión del Consejo Municipal para el 
Desarrol lo Rural Sustentable, 
priorizando la gestión de maquinaria 
para actividades agrícolas.

2025
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Como parte de la vinculación con el 
gobierno estatal, se sostuvo una reunión 
en las oficinas centrales de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural 
(SADER) del Estado de Jalisco, con el 
M.V.Z. Eduardo Ron Ramos, secretario 
de la dependencia, a quien se le 
externaron las principales necesidades 
del campo tulense, buscando establecer 
una agenda de trabajo conjunto que dé 
respuesta a las demandas del sector.

Posteriormente, se brindó apoyo directo 
a 130 productores en la ventanilla de 
los Programas de Apoyo SADER 
Jalisco 2025, facilitando la integración 
de expedientes en los rubros de 
agricultura, acuacultura, pesca y 
porcicultura.

En junio, se llevó a cabo la entrega de 
fertilizante del programa federal 
“Fertilizantes para el Bienestar”, 
beneficiando a 445 derechohabientes 
productores locales. Esta acción 
incluyó la logíst ica de f i rmas, 
validaciones y distribución controlada 
del insumo, permitiendo fortalecer la 
producción agrícola de quienes más lo 
necesitan.

En materia de infraestructura rural, se 
realizaron visitas técnicas a la presa 
Charco Azul, donde se dio el primer paso 
para el proyecto de renovación de 
compuertas y canal de riego, una obra 
estratégica para el abasto hídrico de 
parcelas agrícolas.

Además, se participó activamente en 
reuniones informativas comunitarias 
para difundir los apoyos federales 
disponibles, así como en múltiples 
capacitaciones regionales dirigidas a 
mejorar las competencias técnicas de 
quienes trabajan directamente con el 
campo.

Con estas acciones, la Dirección de 
Fomento Agropecuario reafirmó su 
compromiso con las y los productores 
del municipio, impulsando un campo 
más productivo, justo y sostenible para 
Unión de Tula.
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Durante el periodo comprendido entre 
octubre de 2024 y agosto de 2025, el 
área de Inspección Ganadera brindó 
atención continua a los productores 
del municipio, atendiendo reportes 
relacionados con el extravío de 
animales, daños en sembradíos, 
conflictos por alambrados y denuncias 
por ingreso de ganado a predios 
ajenos. Para dar seguimiento directo a 
estas problemáticas, se realizaron 45 
vis i tas de campo a dist intas 
localidades y rancherías.

En el ámbito administrativo, se 
gestionaron trámites vinculados a 
patentes ganaderas, como traslados 
en vida, trámites por defunción del 
titular con sucesión y registros en 
tránsito pecuario. Asimismo, se 
atendieron solicitudes de alta y 
actualización de registros para 
engordadores, introductores y 
acopiadores.

En el mes de agosto, se llevó a cabo 
una capacitación formal dirigida a 
ganaderos del municipio, enfocada en 
la prevención y control del gusano 
barrenador, con el objetivo de 
proporcionar información técnica 
actualizada y reforzar las medidas de 
sanidad y prevención en el sector 
pecuario.

Se mantuvo una superv is ión 
constante del Rastro Municipal, donde 
diariamente se llenaron órdenes de 
sacrificio, registrando un total de 538 
sacrificios en el periodo, garantizando 
que el proceso se apegara a las 
disposiciones sanitarias y de bienestar 
animal. Dentro del mismo espacio, se 
llevaron a cabo inspecciones ante 
mortem y post mortem, así como 
muestreos sanitarios para la detección 
de enfermedades como brucelosis y 
tuberculosis, asegurando carne de 
calidad y apta para  consumo humano.

En el mes de febrero, se realizó la movilización de la fosa 
séptica, que anteriormente se encontraba dentro del rastro. 
Esta acción representó un paso significativo en el 
mejoramiento de las condiciones sanitarias del inmueble. 

El proyecto fue posible gracias a la coordinación con las áreas de Ecología, 
Inspección Ganadera, Fomento Agropecuario, Catastro y Regiduría de Salud.
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Finalmente, se participó activamente en campañas de sanidad animal, 
reuniones interinstitucionales, capacitaciones y actividades conjuntas 
con el área de Fomento Agropecuario, consolidando el trabajo colaborativo en 
favor del sector ganadero y agropecuario del municipio. 

Todas estas acciones reflejan el compromiso permanente del Gobierno de 
Unión de Tula con los productores del campo, sectores que representan una 
de las principales bases de la economía local.

Asimismo, en el mes de diciembre se 
ejecutó la primera etapa de 
remodelación del Rastro Municipal, 
una obra clave para mejorar la 
infraestructura y fortalecer los 
procesos sanitarios. Esta intervención 
incluyó la construcción de un baño y 
una oficina de recepción, espacios 
funcionales y dignos para el uso de 
introductores, personal y ciudadanos. 
El proyecto fue desarrollado en 
coordinación con la Dirección de 
Obras Públicas, reafirmando el 
compromiso de esta administración 
con la salud pública y el bienestar de la 
población
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Durante el periodo comprendido de 
octubre de 2024 a julio de 2025, el 
Organismo Operador del Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado de 
Unión de Tula llevó a cabo diversas 
acciones enfocadas a mejorar la 
atención a los usuarios, así como el 
fortalecimiento de la infraestructura 
hidráulica y sanitaria, y garantizar la 
eficiencia en la prestación y suministro 
del servicio.

En cuanto a materia de atención a 
usuarios, se realizó la apertura de 
una nueva caja de cobranza, además 
de la implementación del pago con 
tarjeta por primera vez, logrando 
reducir significativamente los tiempos 
de espera de cada usuario. Se lanzó la 
campaña PREMIAGUA 2025, con 
r i fas  y  más de mi l  p remios 
instantáneos, todo esto gracias al 
apoyo de patrocinadores locales, lo 
que logro en medida incentivar el 
cumplimiento en los pagos. Asimismo, 
el área comercial llevo a cabo la 

formalización de 90 contratos de agua 
y alcantarillado, la expedición de 152 
constancias de no adeudo, resaltando 
también la entrega de 4,429 subsidios 
a adultos mayores, personas con 
discapacidad, viudos y pensionados.

2025
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En lo que respecta al área técnica 
reportó la reparación de 914 fugas de 
agua y 342 drenajes, además del 
abastecimiento de agua mediante 
pipas a 592 domicilios en zonas altas.

Se pidió el apoyo a la CEA para el 
camión tipo Vactor, de igual manera se 
gestionó el apoyo junto con la 
presidenta   Dra. María Esther Torres
para el apoyo del camión tipo Vactor al 
Ingenio Melchor Ocampo para contar 
con este equipo y lograr cubrir las  
necesidades.

En el ámbito social y de cultura del 
agua, se llevó a cabo la entrega de 
filtros purificadores a las escuelas 
Ignacio Villaseñor Lazcano e Ignacio 
Zaragoza,referente a la impartición de 
talleres en San Gabriel y Tonaya, 

Para el área técnica y operativa, se 
realizó la adquisición y entrega de 
uniformes y calzado para el personal 
operativo con una inversión de 
$31,000.00.

Respecto a la situación financiera, 
s e  r e g i s t r a r o n  i n g r e s o s  p o r  
$10,815,516.02 y egresos por 
$ 7 , 9 6 5 , 5 4 1 . 2 0 ,  d e s t i n a d o s  
principalmente a nómina, pago de 
s e r v i c i o s ,  m a t e r i a l e s  d e  
mantenimiento, adquisición de equipo 
de cómputo y vehículos. Destaca 
también el pago de deudas heredadas 
por $244,879.00 y la recepción de un 
subsidio municipal de $1,056,409.00 
para cubrir energía eléctrica del primer 
trimestre de esta administración.

Con estas acciones, OSIAPA reafirma 
su compromiso de seguir fortaleciendo 
la infraestructura hidráulica y de 
saneamiento, así como el compromiso 
de optimizar el uso de los recursos y 
garantizar un servicio eficiente y de 
calidad en beneficio de todos los 
habitantes de Unión de Tula y sus 
comunidades adheridas al organismo.

En cuanto a infraestructura, se 
realizaron obras relevantes como: la 
sustitución de bombas en las 
comunidades de Ixtlahuacán de 
Santiago ($90,480.00), San Gaspar 
($55,000.00), y en cabecera municipal 
e l  pozo  denominado Sa l t i l l o  
(15,000.00) y el pozo principal “La 
Rana” ($240,000.00). También llevo a 
cabo la rehabilitación de tramos de 
aguas residuales ($66,291.03), la 
instalación de reductores de flujo en 
tomas morosas con una inversión de 
$8,000.00, se obtuvo una donación 
por la presidenta la Dra. María Esther 
Torres Magaña de 20 válvulas de 
control para la sustitución en lugares 
estratégicos También se efectuó la 
reposición de tuberías en diversas 
calles de la cabecera municipal, con 
una  suma  t o ta l  es t imada  a  
$80,000.00.






